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La diversidad de juicios que ayer 
Be expresaban en el Congreso, y que 
luego ha reflejado la prensa, sobre 
el extenso y elocuente discurso con 
que D. Melquíades Alvares ha com­
batido la política dol Gobierno de­
muestra que no acompañó siempre 
el acierto al eminente orador y que 
la pasión, sobreponiéndose en su 
espíritu á la justicia, le hizo incu­
rrir en exageraciones da tal modo 
evidente» que mermaban toda fuer­
za á su argumentación.

Según unos, lo mejor y de más 
efecto del discurso del orador con- 
juncionista se encuentra en la pri­
mera parte; otros, por lú contra­
rio, afirman que toda esta larga 
preparación no contenía mas que 
algunas indicaciones que el orador 
republicano había de desarrollar 
después, y singularmente en la rec­
tificación.

A nuestro juicio, sin negar, claro 
es, la grandilocuencia del Sr. Alva- 
rez, ni una ni otra parte del discur­
so, ni el discurso ni la rectificación, 
tuvieron la fuerza necesaria para 
hacer daño al Gobierno: el Sr. Al- 
varez estaba en una posición falsa. 
Necesitaba para convencer explicar 
cómo compagina su gubernamenta- 
lismo coii las tendencias revolucio­
narias de la conjunción, y sobre 
todo con las tendencias revolucio­
narias de los socialistas, y sin esa 
explicación previa , aun habiendo 
tañido mayor fuerza sus argumen­
tos, no hubiese convencido á nadie.

El Sr, Alvaraz en este punto no 
sólo no logró convencer, sino que 
se puso en evidente contradicción 
consigo mismo haciendo afirma­
ciones rotundas cuya inexactitud 
sería fácilmente demostrable.

Así, por ejemplo, negó ayer ter­
minantemente que se hubiera mos­
trado partidario de la huelga gene­
ral como instrumento revoluciona­
rio, y, sin embargo, en el número 
del Heraldo de MoArid de 18 de 
Mayo de 1910 aparecen las siguien­
tes declaraciones del diputado as­
turiano:

«Ahora—añadió—el supremo in­
terés de todos los republicanos debe 
consistir en mantener la alianza con 
los socialistas, la cual nos propor­
ciona un elemento revolucionario 
de segura eficacia, la huelga gene­
ral, que se declarará en toda Espa­
ña, secundada por las agrupacio­
nes del extranjero, al solo anuncio 
de la vuelta al Poder del Sr. Mau­
ra... Hoy más que nunca creo en el 
triunfo de la ¡Repiiblica.^

Cuando se han hecho afirmacio­
nes tan categóricas ¿es lícito negar­
las, como ayer las negaba el se­
ñor Alvarez en el Congreso, para 
hacer un argumento de oposición 
afirmando que el Gobierno se ha­
bía equivocado al considerar y tra­
tar como revolucionario el movi­
miento obrero del pasado verano?

En buena lógica, no; pero el se­
ñor Alvarez, ó llevaba ayer al Con­
greso propósito fírme de prescindir 
de toda lógica, ó padece una lamen­
table amnesia. Sólo así se explica 
que habiendo afirmado en la de­
claración copiada más arriba la so­
lidaridad de las Sociedades y de los 
Sindicatos extranjeros con los espa­
ñoles preguntase ayer qué colecti­
vidades extranjeras podían estar de 
acuerdo con las españolas para ini­
ciar la huelga general.

Colocado en ese terreno, ¿cómo 
podía el Sr. Alvarez convencer á 
nadie ni ofender al Gobierno? Para 
censurar siquiera la conducía da 
los gobernantes ante los sucesos del 
verano último necesitaba haber bo­
rrado muchos meses de labor pro­
pia; necesitaba destruir por comple­
to no sólo todos los trabajos de la 
conjunción republicano- socialista, 
sino la misma conjunción, ya que 
ésta, definida por el mismo elocuen­
te orador republicano en la declara­
ción que expuesta queda, no puede 
tener, para los republicanos sobre 
todo, otro fin práctico que ir á la 
revolución por el camino de la 
huelga.

Se explica, pues, que el discurso 
del Sr. Alvarez no entusiasmase 
por completo á nadie y que á todos 
pareciese débil on alguna de sus 
partee: tenía la debilidad inicial, 
básica, y no era fácil que la sola 
virtud de la elocuencia le líbrase do
ella. .

Por eso en lo único en que el dis­
curso pudo ser fuerte fue en lo que 
directamente tocaba á la cuestión 
de personas, y eso ni creemos que 
puede ser base de un debate políti­
co ni aunque lo fuera nos arrastra­
ría en ningún caso, y por razones 
fáciles de comprender, al comen­
tario.

ches ambos diputados, desistiendo en 
el acto de sus anuaoiadas interpelacio­
nes.—Atar.

fPOB CABLÍJ
Xil Infante D. Fernando, — Beoonoot- 

miento de la columna Navarro,
3? -  Salió de Nador el infante 

y . b ernando, al mando de dos escua­
drones de Lusitania, p'ara efectuar un 
reconocimiento en los alrededores de Zeluán. _ _

Regresó sin novedad al campamento.
La columna del general Navarro hizo 

también un reconocimiento en las in­
mediaciones de Tiduit, pasando por la 
fracción do Oulad Ganen sin notar nada 
anormal.

Desde el Harcha se distinguen grupos 
'lim se dirigen hacia Benibuyagi.

El general Larrea continúa en el mon­
te de Arrui al frente de su columna.— 
Oorresponml,
Tranquilidad.—El «Laya» y el «Beoal-

de».—LinviaB.—Banquete 4 Larrea.
Melilla 2S,—El día do hoy ha transcu­

rrido sin novedad.
■ Fondeados en la rada están el cruce­
ro Cataluña y los cañoneros Laya y Eeaaíde.

El primero marchará mañana á Alge- 
ciras. :

Los heridos que hay en los hospitales 
mejoran notablemente.

Se ha serenado el tiempo.
_ Las lluvias caídas estos días han de­
jado intransitables los caminos, hacién­
dose muy penosamente los convoyes.

El general Larrea ha sido obsequiado 
con un banquete por sus amigos, paisa­
nos y militares con motivo de su as­
censo.—O. ,

Formaoldn de uua Jarea,—Ponlolón 
refprzada.

Mdillk Según confidencias, en el 
zoco Yemaa, de Benibuyagi, que se ha 
celebrado á diez kilómetros del monta 

; Arrui, se acordó formar una jarea ge­
neral compuesta por todos loseontin-

Vapor correo apreeado.
Marsella 26.— XiB. Compañía Mixta de 

Navegación ha recibido de su corres­
ponsal en Túnez un despacho diciendo 
que, según noticias publicadas por la 
Bépeche JtKnisieune, parece que el vapor 
Tavigmno fuó detenido á la altura de 
Razzivá y apresado, sin que se sepa has­
ta ahora su paradero.

El latignano manifiestan en d ich a  
Compañía que hacía el servicio postal á 
lojar^o de la costa tunecina.

oaho ayer, á las tres de la tarde, de 
Zarzishara Ellíban, adonde debía llegar 
a las cinco. Entre estos dos puertos fue 
donde, al parecer, quedó apresado.—l.

Noticia confirmada,
Húnez 27.—Se confirma que el vapor 

francés Javignano, da la Compañía Mixta 
de Navegación,: fué apresado anoche, á 
unas diez millas déla costa, por varios 
torpederos italianos, que locondujeron 
á Trípoli.—O,

gentes que las cabilas puedan dar.- - - -  ̂ continuas
Hach-
iuten-

Esto se cree es debido á : 
predicaciones del Mizzián y el 
Amar-M'Talzi, que secunda las 
clones del primero.

El general Aldave ha ordenado que 
se refuerzo la posición del monte Arrui 
con un batallón y una batería.

Desde dicha posición se han visto en 
las lejanías bastantes qaimas», que iu- 
diean el campamento enemigo,—C.

HQTAS AL MAHGfKN
— Oordejuela.
El oüpittn D. Antonio Gordejnels ha 

muerto. Lo que no ooneiguieron las balas 
enemigas ni loe peligros corridos en nu- 
meroaaa asaensiones lo ha hecho upa pul­
monía, en una semana escasa.

Gordejuela tenia treinta y dbs años. Era 
muy simpStíoo, miiy culto y muy valiente. 
En Melilla, durante la campaña de 1S09, 
se hizo tan popular entre militares y pe­
riodistas que hasta fue «héroe» de un 
chiste que todos recordarán.

—¿Quién ha ascendido más en Melilla?- 
preguntaban.

—El capitán Gordejuela.
Ahora sé disponía á marchar de nuevo, 

con BU querida compañía de aerostación. 
Seguramente hubiera dado á la Patria días 
de gloria: el Destino lo ha querido de otro 
modo. Pero el Ejército y el brillante Cuer­
po de Ingenieros no olvidarán sus servi­
cios. Y los que le conocimos personalmen­
te le recordaremos steaipre en el cesto, 
bajo la mole amarilla del globo-cometa, 
con un piano en la mano, sonriente y afec­
tuoso.„

Jdtkio.
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Aoorazado dispuesto.
Jolón 26.—El acorazado dreadnought Yer- 

gniaud, cumpliendo órdenes del Gobier­
no, ha oompletadc esta tarde sus muni­
ciones y víveres, poniéndose en dispo­
sición de zarpar al primer aviso.—O.

La Nota franco-Italiana.
Boma 27.—La Notaíranco-italiana está 

concebida en los siguientes términos:
'•̂ El embajador;de: Francia y el minis­

tro de Negocios Extraiiíeros italiaíio, 
habiendo examinado, dentro del espíri­
tu más cordial y sincero, las circuns­
tancias de los incidentes surgidos á 
consecuencia del apresamiento de los 
vapores maye y Manouba, reconocie­
ron de común acuerdo que no había ha­
bido por parte de ninguna de las dos 
naciones el menor intento contrario á 
la constante amistad que las une.

Esta observación condujo sin difi­
cultades á ambos Gobiernos á acordar 
que las cuestiones derivadas de loa 
apresamientos de los vapores Cartknge y 
Manouba serán llevadas al Trlbúnai ar­
bitral de La Haya, y que con objeto de 
restablecer el síoíM 51Í0, eu lo  que con­
cierne á los pasajeros turcos del Manon- 
ha sean restituidos éstos al punto don­
de tuvo lugar su embarque por !el cón­
sul de Francia en Cagliari, y bajo la 
responsabilidad del Gobierno francés, 
el que tomará las correspondientes me­
didas para impedir qúe los pasajeros 
turcos que no pertenezcan á la Media 
Luna Roja, sino á los cuerpos comba­
tientes, vayan de algún puerto francés 
á Túnez ó al teatro de las operaciones 
militares.»— f .

Impreeionss da la prensa,
Baris 27.—Los periódicos hacen cons­

tar eoií satisfacción la solución del in­
cidente franco-italiano.

L'Scho de París dice que en los Centros 
gubernamentales declaraban anoche 
que se tenían buenas razones para no 
atribuir gran importancia al incidente 
del íacítfnan».-Jlfar.

La detención del «Tavlsaano.
En libertad.

Boma 27,—Se confirma la detención 
del vapor francés lavignmo. ,

La realizó el áe8írojferJ»iwina, á nueve’ 
millas al Este de Zauzir, fuera de las 
aguas territoriales tunecinas.

El TUvignOno fué conducido á Trípoli, 
donde se comprobó que no llevaba nin­
guna mercancía que pudiera conside­
rarse como contrabando de guerra.

En_vista de ello el buque ha quedado 
en libertad á las once de la noche, 
—5 . P.

Pidiendo explicaciones.
Boma 27.—El Gobierno francés ha pe­

dido explicaciones al Gabinete de Roma 
acerca del apresamiento del vapor Ja- 
vignano en las proximidades de la costa 
tunecina.-íT. P.

los ioniootoi l[B-ÍtilÍ00Q! insresos y pa$os del lesoio
' (POR TELEQRAFO)

Oonsejo de ministres,-Devolnnlón 
de los prlsleneros,

Pafí*,§fi.-Durante el Consejo el señor 
Poincaré anunció á sus compañeros de 
Gobierno que el embajador de Francia 
en Roma se había puesto de aeuerdo ya 
con el ministro de Negocios Extranje­
ros italianos sobre los términos de la 
Nota referente al Oarihagoy al Manouba.

Dichos términos, que los hará públi­
cos el Gobierno de Roma, los juzgó sa­
tisfactorios el Gobierno.

Al terminar la reunión el Sr. Poinca­
ré telegrafió al embajador en Roma 
dándole á conocer U aprobación de di­
cha Nota por el Consejo.

Resulta que los 29 súbditos turcos que 
conducía el Manouba y quedaron presos 
en Cagliari serán entregados al cónsul 
de Francia en aquel puerto, quien los 
llevará á Priel (Francia), en donde será 
comprobada su identidad por las auto­
ridades francesas. "

Cuantas cuestiones de principio plan­
tearon los incidentes del Oanhage y el 
Manouba serán llevadas al Tribunal ar­
bitral de La Haya—Mar.

EaoléndosQ cargo de los detenidos.
París 2S.—A raíz de terminar el Con­

sejo de ministros celebrado esta tarde 
el jefe del Gobierno radiografió al co­
mandante del vale d'Algtr, que se halla 
actualmente en alta mar entre Túnez y 
Marsella, ordenándole haga escala en 
Cagliari para recoger en dicho puerto á 
los 29 pasajeros turcos del Manouba y 
traerlos á Francia.—Mar.

Una Interpelación.
Faris 25.—Decíase esta tarde en los 

pasillos de la Cámara de Diputados que 
los diputados MM. Laguerre y Pour- 
query de Boisserin tenían anunciada 
una interpelación al ministro de Nego­
cios Extranjeros y presidente del Con­
sejo M. Poincaré, sobre la demora pues­
ta por Italia en contestar á las deman­
das de Francia con motivo de lo ocu­
rrido á los buques franceses caríftage y 
Manouba; pero que habiéndoles dado se­
guridades M. Poincaré de que las últi­
mas instrucciones enviadas por él al 
embajador de Francia en Roma sólo 
podían dar completa satisfacción al pú

La Q-aeeta publica hoy el resumen de 
ingresos y pagos del Tesoro en los años 
de 1907 á 1911: ■

«Los ingresos en 1911 fueron de pese­
tas 1.777.209.992, y de 1.171.401,366, 
1.065.538.12S, 1.072.468.984 y 1.079.816.566 
en lo s  años anteriores, respectiva­
mente.

Teniendo en cuenta la emisión de 
obligaciones del Tesoro en Agosto de 
1910, el aumento de ingresos en 1911 es 
de 52 millones de pesetas.

Los pagos efectuados suman pesetas 
1.173.678 318, 1.128,068.339, 1.100.925.227, 
1.025.952.524 y 1.009,414.343 en el quin­
quenio, partiendo de 19ii,

En este año se pagaron 45 millones 
más que en 1910.

Desde 1907 hasta fin del año próximo 
pasado han crecido los ingresos en 98 
millones y los pagos en 164, corres­
pondiendo este último aumento prin­
cipalmente á los gastos de los Ministe­
rios de la Guerra, Marina, Gobernación 
y Fomento.»
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LA BADIOTELEGBAFIA

Imiipiiniii lie w eiiDie ei lioojiez
(De nuestro reáRctor Sr. Linaroí Becerra.) 

Llegada de Invitados.—Banquete.-Los 
Beyes en Aranjaez.— Inanguraolón 
de la nueva estaoión.—Márcontgra- 
mas reales.

bíico sentir afirmado por la Cámara'en j
su sesión del 21, diéronse , por satisfe

Amn)uez 37.—Llegamos á Aranjuez los 
invitados á la inauguración de la esta­
ción radiotelegráfica á las once y cin­
cuenta y cinco de la mañana.

En la estaoión fuimos recibidos por 
el elemento oficial y numeroso público.

En el Hotel. Pastor se celebró segui­
damente un banquete, sentándose á la 
mesa presidencial el ministro de Mari­
na, los embajadores de Inglaterra élta- 
lia, el conde de Albiz, el gobernador 
militar, los generales Gontreras, Basca­
ran y Zavala, el agregado de Francia y 
otras distinguidas personalidades.
 ̂ Terminado el banquete nos dirigimos 

á la nueva estación radiotelegráfica 
instalada en Campo Deleite, á dos kiló­
metros déla población.

Allí se encontraban ya los ministros 
de Gobernación y Guerra, con otras 
personas, y se habían preparado pabe­

llones para recibir al Monarca y á los 
invitados.

La instalación, compuesta de apara­
tos Marconi, es soberbia, á juicio de los 
técnicos.

Compónese de cinco mástiles: el cen­
tral, de 90 metros de altura, y los rea­
tantes, de 56 metros, unidos por 12 hi­
los formando entena. ,

A las tres y treinta y cinco minutos 
llegaron los Reyes, acompañados de 
los príncipes de Battenberg. la duque­
sa de San Garlos, el marqués de Viana 
y el conde de Aybar, en tres soberbios 

. automóviles.
Fueron recibidos por el señor conde 

de Albiz, el general Bascaran y otros 
consejeros de la Compañía conoeaio- 
nana.

' SS. MM. recorrieron la instalación y 
: comunicaron con varias estaciones ra- 
. diotelegráficaa, entre 'ellas una de Ita­
lia, por la que enviaron un afectuoso 

; saludo á los Soberanos.,
D- Alfonso comunicó también con 

Poldhu saludando á la Reina Alejan- 
ara, y dingió otro marconigrama á los 
Reyes de Inglaterra, que están en el 
Mediterráneo á bordo del Medina.
: A continuación se sirvió ún esplén­
dido luncñ, terminado el cual los Reyes 
visitaron nuevamente las máquinas, 
regresando después á Madrid.—LíwareB 
Becerra.

■ ---------------- $  $  m  — m

ITALIA y TURQUIA
(POR TEZEEtBAFO) ' 

Puertos bombarfieafios.
Cana tan íinopia 27.—Dicen noticias ofi- 

,cíales que los buques italianos bombar­
dearon los puertos turcos de Lial y 
Suleiman, cerca de, Derna, intentando 

jlñego^ un desembarco, que fracasó, de­
bido a ía resistencia que turcos y ára- 
■ bes opusieron,—O.

" — —  ■—  I >1 — —  II,

El mn de iínaio eo loledo
(POR TELEGRAFO)

■ Meáo 27.—En tren especial ha llegado 
esta mañana, á las onoe, el príncipe de 
Mónaco, yendo Beguidamente á la Catedral, 
donde hizo una detenida vieíta.

Daspuéa vÍBÍtó, la Estación seísmica, la 
Academia da Infantería y los principales 
monumentos.

A la una de la tarde se celebró un han- 
qnete en honor del augnsto visitante.

Este muéstrase muy complacido y admi­
rado délo mucho notable que encierra esta 
histórica ciudad. ,

El principe regresó á Madrid á la3 cinco 
da la tarda.—o.
. -----------  iimriit ji CBiaim i __

NOVEDADES TEATRALES
EN LA PRINCESA 

' «Début» de Murta Begnler.
Marta Regnier no es una novedad 

para el público de Madrid: la aplaudi­
mos cuaudo hace dos años «pasó» por 
el teatro de la Comedia, y era lógico 
que ahora, al presentarse de nuevo, en 
la Princesa, acudiésemos á verla.

Viene la gentil artista de regreso de 
'Uua larga excursión, y esta circunstan­
cia es muy favorable para su trabajo, 
porque la compañía que trae, perfecta­
mente ajustada ya, la da mejor fondo 
para su labor.
. Anoche enla representación de L'amour 
vsilk ese fondo hizo resaltar admirable- 
emente la figura llena de parisiensismo 
de Jaequeline, y la admirable interpre­
tación que de ella hizo la actriz. De esto 
lo más admirable fué la encantadora 
ingenuidad, patente sobre todo eulas 
escenas del tercer acto en casa de Er­
nesto, y en la del cuarto en que niega 
muy graciosamente su mentida culpa. 
Marta Reguier, en toda la obra, pero 
más aun en esos momentos, convenció 
á todos y se hizo aplaudir muy jusía- 
; mente.

De los demás actores, el que anoche 
logró más merecido triunfo fué mon- 
sieur Leubas, á quien ya hemos aplau­
dido en otras ocasiones y en otras eom 
pañias. .

La mise en soénefu6 en general acepta­
ble, y as lastima que la deslucieran de­
talles como la falta de biblioteca que en 
el acto tercero hiciese necesaria la es­
calera, que juega alto, importantísimo 
papel. ¿Gomo se escaparon ésa y otros 
detalles por el mismo orden?

Alejandro UiatTIS

E X T R A N J E R O
t'PO.B TELEGRAFO)

Un teTremoto.
Angra da Meroismo 27,—Prodújose á me­

diodía ana fuerte sacudida seiamiea, cau- 
Bando gran alarma en la poblaeión.

Resultaron agrietadoa algunos edificios.
No hubo, por fortuna, deagracia perso­

nal algima.—ü,
M, Geoffray, oondeoorado.

Parts 27.—El embajador de Francia en 
Madrid, M. Gcoffray, ha sido nombrado 
comendador de la Legión de Honor.

El Sr. De Prat, cónsul de Francia en La 
Coruña, ha sido nombrado caballero de li 
misma Orden.—Mar.
El viaje de los Beyes de Ing;laterra.

La división francesa.
Malta 27.—Los Soberanos ingleses han 

salido para Inglaterra.
La división francesa se ha hecho poco 

después á la mar.—o.
General linchado,

Guayaquil 27.—Bl Consejo de guerra ha 
dictado sentencia contra el general revolu­
cionario Montero, condenándole á la de­
gradación y encarcelamiento.

El pueblo atropelló á la guardia que 
custodiaba al sentenciado, linchando á 
éste.—o.

Las mujeres, con eargos púbtloos.
CWsííania 27.—El Lagtlng ha adoptado la 

^y, que había sido aprobada ya por el 
Odelsting, referente á la admisión de las 
mujeree para el desempeño de cargos pú­
blicos,—o. I

Una oonferenola. '
París 27.—El Echo íe París dice que ing 

Srei. Poincaré y FtognauU, ministro de 
Francia en Tánger, han conferenciado ano- t 
che desda las ocho hasta las doce.-Mar.

Sábado 27 de Enero de 1912

SESIONES OE COSTES
SENADO

27 DE Enero

Se abre la sesión á las cuatro menos 
orneo, bajo la presidencia del Sr. López 
Muñoz.

RUEGOS V preguntas '
El Sr. BOSCH dice que habiéndose 

dado de plazo en un Real decreto desde 
1 a 31 de Diciembre para constituir los 
depósitos que marca la ley de Recluta

CONGRESO
27 UE E nero

Abrese la de hoy a las cuatro menos 
veinte, con escasa concurrencia en los 
escaños.

En el banco azul, el presidente del 
Gonse]o.

Las tribunas, llenas.
El Sr. QUÍROGA VAZQUEZ, primer 

secretario, lee el acta, y el Sr. MORAL, 
apenas terminada su lectura, pide que 
se cuente el número.

El PRESIDENTE: Aun no 30 ha apro­
bado el acta.

El SECRETARIO vuelve á leer, con 
gran pausa, el acta, y mientras van en­
trando diputados.

El Sr. MORAL: Que se cierren las 
puertas, que el acta ya estaba aprp- 
bsida.

El PRESIDENTE: No habíaheeho mas 
que empezar á leerse. Se votará nom i­
nalmente. (Risas.)

El Sr. MOEAL: Yo no he pedido vota­
ción, sino número.

Suenan los timbres y empieza la vo­
tación.

(Entraei ministro de Hacienda, deuni­
forme.)

I ?  contra uno.El Sr. MÓRAL: Pido la palabra.
El PRESIDENTE: ¿Oontra la vota­ción?
El Sr. MORAL: Sí. Yo pedí que se c e ­

rraran las puertas y su señoría ha pro­
cedido á una votación que nadie pidió. 
Conste en acta mi protesta.

El PRESIDENTE: Constará.
ORDEN DEL DÍA

El ministro de HACIENDA sube á la 
tribuna y da lectura de los proyectos 
de ley de que por separado nos ocu­
pamos.  ̂ _

Se pone á discusión el dictamen re­
gulando la lurisdicción y modo de pro­
ceder contrE diputados y senadores por 
razón de dehto. ,

Se lee la enmienda del Sr. Alcalá-Za- 
w e  ^ortunam ente publicamos. 

,E1 Sr. ALBA, presidente de la Comi­
sión, declara que está conforme con el 
espíritu que informa la enmienda, si 
bien ruega al primer firmante que aola- 
re a lp n o s  extremos de ésta, dando al 
debata la necesaria amplitud para que 
se conozcan todas las opiniones.

El Sr. ALCALA-ZAMORA: No puedo 
explicárm ela  transcendencia que se 
íluí0r0 dar B. 0sta 0nini6nda ni los 
mores que con ocasión de ella se han 
propalado, pues lo único que perseguía­
mos es el mantenimiento en esta mate­
ria de la doctrina que en distintas oca­
siones ha sustentado el partido liberal 

be establema en el votó particular del 
marques de Figueroa el Bíaíw qm en la 
jurisdicción, y en esta enmienda se va 
francamente a una reforma.

Los militares, que sean senadores y 
diputados solo irán al Supremo de Gue- 
ri a y Marina en caso de que los delitos 
cometidos sean de carácter netamente 
militar, dejando al Tribunal Superno

Hace notar que los capitanes genera- 
almirante de la Armada son se-

mihtares'’ '̂ v <1®multares, y de no aceptarse esta en­
mienda podría darse el caso de que fue­
sen esos representantes del Ejército 
juzgados por autoridades civiles.

 ̂^  feforraa.de la ley podría 
qu^el Cortes, dese excediera, por 
ejemplo, en una campaña de propagan-

mzgado por un Oonsejo 
y el mismo caso 

Siiprem^^ Luque respondería ante el
«in opinión d é la  Cámara,

® criterio. No quiero 
que haya dos clases de diputados. Aquí 

hay mas que diputados; pero en el 
Ministerio de la Guerra dirán 
cay mas que militares, y y>> 'lo 
lenüo es ai-monizar tod¿.s las 

busca de lo justo.El far. ■

que no 
que jire- 
lendea-

. ------------------------------- i-ouo- «OOMO 100 uuuwnaBW IHB uoce.-Mor. ' El Sr AMADO
■ g I  Wí Á  ^ D U ^ r e o h a ^untamiento de Madrid

el cargo de

bárbaro que al Código miHf 
dió D. Melquíades Alvarez ® 

Nosotros los militares pedimos
;ar

dad en el procedimiento. La 
tacion nuestra no es mas que com^

Itftp rnilíf-OM j... Xputados, sin caráoter militar 
en un derecho de eiudadanim’
prefariMe "Bería Ts a i s , "  ^

miento y reemplazo del Ejército recien­
temente aprobada, se ofrece el caso

(Ireo que mi criterio es elináaQ„ ■ 
tativo. (Los republicanos:

anómalo de que esa ley sé ha publicado 
el día 19, y, por tanto, el verdadero pla­
zo es del 19 al 31, con lo cual excusado 
es decir que los reclutas que viven en 
pueblos apartados no pueden constituir 
depósito.

Ruega al ministro dé la Guerra que 
aclare esta cuestión, y anuncia una in­
terpelación si no le satisfacen las ex­
plicaciones.

El Sr. POLO Y PEYROLON dice que 
enla prensa .extranjera yen  parte de 
la española circula el rumor de que se 
van a devolver á los herederos de Pe 
rrer Guardia los bienes que le fueron 
oonfiáoados para responder á las resul­
tas del proceso. .

El ministro de INSTRUCCION PU­
BLICA: Eso es inexacto.

El Sr. POLO Y PEYROLON: Pues si 
es in ex^ to  es preciso que el presiden 
te del Consejo lo desmienta pública­
mente en las Cortes, pues la noticia ha 
causado gran impresión en los Centros 
oatoheos de BarceSona.

El ministro de INSTRUCCION PU- 
BLIuA dice (Jue él ñó tiene la menor 
noticia de la verdad de 0Ste rumor, y 
que sin haber una sentencia firme no 
Pimía ocurrir lo que dice el Sr. Polo.

Promete transmitir el ruego al señor 
Canalejas. '

La Cámara pasa á reunirse eu sesión 
secreta.

Reanudada la sesión pública se aprue­
ba definitivamente, el proyecto de ley 
ascendiendo al teniente coronel señor 
Fernández Silvestre, y se levanta la se­
sión.

acuerdo con su señoría.)
Los milita] ' '  ' 

dieados con 10 que se pretende 
enmienda, como hemos salido 
republicanos, con la ley do Juria^mw®® 
nes, pues el periódico de que s o f S '

l fillfr'idft nnHíí míkYkrxis Svreil-

de
Los militares saldríamos muy pan,, 

lo que se pretendA\,5'í'

te ha sufrido nada menos que oncñ 
cesos. “

El Sr. BARRASA. general de Marim 
coincide en el fondo con el Sr. A n ia^ ’ 
declarándose partidario do la ú m fll ' 
Clon de jurisdicción para diputadoo J 
senadores. y

Incidentalmente habla de la lev a 
Jurisdicciones. he

‘dentro del. Parlamento no hay 
f e S d o s . " ' " '  “  ^ h tares. sino S

hrae quoia Igualdad no puede existir, pues ®esa
los militares hay una especial discíyH  ̂
na, que-los demócratas son los pámL
ros en procurar mantener 

El Sr. SALVATELLA: Nadie pues„ 
extrañar I6s comentarios que ha suva 
rido la enmienda del Sr. Alcalá-Zam^ 
ra teniendo en cuenta que se ha presen 
tado á iilti.ma hora y con ella se resta 
blece el cnterio sustentado en 1906 por 
el conde de Romanones- 

Nosotros nos oponemos á que se aren
te esa enmienda" porque entendam'ô i 
que aquí todos somos ciudadanos con 
Iguales derechos y fuero. ^

Si eso se aceptase, con la ley actual de 
Jurisdicciones resultaría que por nn 
trabajo nuestro en cualquier periódico 
como a nosotros el Supremo de Guerra 
y Marina no tiene competencia para 
juzgarnos,.habría que buscar otro res­
ponsable. a sabiendas de que no lo era

Puede encontrarse una fórmula, cual 
es que la jurisdicción de Guerra sea 
solo aplioabÍ0 á fi0iiador0s ó diiJutHdofí 
que cometan delitos militares en cam­
paña, ya que se puede dar ei caso que 
haya generales que sean diputados v 
otros que por su jerarquía son senado ­
res, por derecho propio. ,

Sintetizando. Entendemos que los mi- 
htares eu campaña ó con mando, por 
delitos en ocasión de ello, deben ser 
juzgados por el Supremo de Guerra v 
Marina aunque sean senadores ó dipu­
tados. Pera e.n todos los demás casos 

Supremo civil.
a l b o r n o z  (por la minoría 

radical) dice que esta votará contra la 
enmienda.

El Sr. ROMEO pida que se lea el pri­
mer párrafo del art, 37 dei reglamento 
del Congreso.

(Se lee, y se refiere á que los diputa­
dos juran guardar y hacer guardar la 
Constitución.)

El Sr. ROMEO; Ahora que se loa el 47 
de la Gonsíitueion.

(Se lee. y en él sa dice que los sena- 
serán juzgados por 

el inbunal Supremo, excepto en I03
casos taxativamente marcados por le­yes especiales.)

El Sr, ROMEO: Pasa aquí lo que con 
aquel que cree entra en una iglesia á 
misa y se halla un espectáculo de vané- 
tes. (Risas.) ,

Todo el íiernpo que se lleva discu­
tiendo esa enmienda es perdido, porque 
estas no son Cortes Constituyentes y 
estamos faltando á nuestro deber,

discusión.
Ei PRESIDENTE concede la palabra 

al inarques de Pigueroa; pero éste do­
sel,,tablar después de oir á la Comisión.

El Sr. ALOALA-ZAMORA rectifica.

6 c o 8 d e  S o c i e d a d
Numerosos y distinguidos miembros 

de .la colonia inglesa en la corte se re­
unieron, anoche en un banquete eu el 
Hotel Ritz, ofrecido al embajador de Su 
Majestad británica y á su distinguida 
esposa lady de Bunsen.

Sir Maurice Bunsen levantó su copa, 
en medio del mayor entusiasmo, enho- 
nOT de Jorge V y de Alfonso XIII.

.Terminada la comida pasaron los in­
vitados al salón de baile.

Ayer tarde se celebró el entierro de 
la preciosa criatura hija de los duques 
de Andría, acerca de cuyo trágico fa­
llecimiento, oenrrido Jaace dos días, 
hubo dudas, momentos después de de­
jar de existir, sospechándose fuera su 
estado un caso de eatalepsia,

A la triste ceremonia asistió una nu­
merosa y distinguida concurrencia.

A los desconsolados padres enviamos 
nuestro sentido pésame.

Para el lunes por la tarde ha invita­
do a sus amigos á tomar el te la conde­
sa de Casa-Valencia.

La marquesa de Arguelles ha reanu­
dado sus agradables reuniones de los 
viernes.

. ^
Hoy publica la Gaceta el siguiente Real 

decreto de Gracia y Justicia:
«De acuerdo con el parecer de mi Con­

sejo de Ministros, y deseando dar una 
nueva prueba de mi Real aprecio á doña 
María del Pilar de León y de Gregorio, 
marquesa de Squilaehe, á quien por mi 
decreto de 27 de Eneio de 1910 hice mer­
ced durante su vida do grandeza de 
España,

Vengo en autorizarla para que pueda 
designar la persona que haya de suce- 
dsrle en esta dignidad.

Dado en Palaríl,: á 26 d - Eí'.ern de 1912. 
—ALroNso, -E' miiiis''’,- :1o Gracia y 
Justicia, Jasé (JanaiigiííS y ¡AeniUa,̂

giia ilo  liáSC H IB

i
I

íar
ye(

1
ínt 
te ' 
mi 
de 
ter 
tal 
ter 
nai 
1,’ . 
de 
las 
do: 
sui 
de 
bie 
en.
pr<
pn
reí
qui
vie

I
toi
tai
au
SOI
de
sic

de
mi
mi

j
bil
lín
tai
te:
10(

re.
Pl;
po
re

011
ál
tOi

de
de
ta'
hl
di
de
tic
de
ef:
m
lo:
ri(
de
pa
es
eq
pi
di
te
co
ef
pe
cii
ra
ve

ga
lo

c

re
ei
ó
lo

d(
él
q
Oí

lE
b:
d
n.
ci
SI
c:
£1
ti
n

d
d
e
P
r



Ofloinas; Floridablanca, 1, bajo DIARIO UNIVERSAL Número suelto, 5  céntimos

Proyector de Hacieoda
El ministro de Hacienda ha leído esta 

farde en el Congreso loa siguientes pro­
yectos de ley:

g e ío r m i i  d e  l e  l e ?  d e l  B s d c q
Artículo l." El Tesoro público re­

integrará al Banco de España el impor­
te de los créditos de dicho estableci­
miento procedentes de Deuda flotante 
lie Ultramar, representados en su car­
tera por pagarés del Tesoro por un to­
tal de cien millones de pesetas, con in­
terés á razón de 2 por 100 anual, desti­
nando á satisfacer dicha obligación: 
1,'’, los recursos^especiales ó emisiones 
fie Deuda que á este efecto autoricen 
las Cortes, y 2.”, los excedentes liquida­
dos y disponibles que ofrezcan los pre 
supuestos del Estado, á partir desde el 
de í9H. en la parte que acuerde el Go­
bierno, teniendo en cuenta la existencia 
en metálico que posea el Tesoro.

A los cinco años, á contar, desde la 
promulgación de esta ley, el Gobierno 
propondrá á las Cortes los medios de 
Íeiníegrar el importe de los pagarés de 
que se trata que en aquella fecha estu­
viesen pendientes de reembolso.

Art 2.“_ El Tesoj?o_públiüo no podrá
tomar del Banco de España otros prés­
tamos ó anticipos que los previstos y 
autorizados en el convenio-ley de Te­
sorería del Estado de 31 de Diciembre 
de 1901 ó en otra ley especial.

Art. 3.* El importe máximo de emi­
sión de billetes del Banco de España,., 
garantizado por una reserva metálica 
de la tercera parte, y de esta suma, la 
mitad en oro, continuará siendo de 1,200 
millones de pesetas.

Asimismo el exceso de circulación da 
billetes sobre dicha cantidad, hasta el 
límite de 2.000 millones, continuará es­
tando garantizado en la forma siguien ■ 
te: desde 1 200 á 1,500 millones, el 40 por 
lOÓ, por lo menos, del exceso en oro, y el 
resto, hasta completar el 60 por lüO, en

De 1,500 a 2-000 millones, el 50 por 100, 
por lo menos, del exceso en oro, y el 
resto, hasta el 70 por lOO en plata.

Art. 4.” El importe de los billetes en 
circulación del Banco de España, unido 
á la cantidad representada por depjósi - 
tos en efectivo y cuentas corrientes, no 

■ podrá exceder en ningún caso del valor 
de las existencias en metálico, pólizas 
de préstamo, créditos con garantía es­
tatutaria y efectos descontados realiza 
bles en el plazo máximo de noventa 
días.

Hasta que el Bánco queda [reintegra­
do de los créditos á que se refiere el ar­
tículo I.*" se computarán los pendientes 
de reembolso en su cartera para los 
efectos del párrafo anterior.

Igualmente se computará con el mis­
mo objeto el valor de adquisición de 
los títulos de la Deuda perpetua inte­
rior al 4 por 100,

Seguirán sin alteración las facnltades 
dei Banco para realizar los negocios 
pasivos de crédito que autoricen sus 
estatutos; mas si, á los efectos de la 
equivalencia prescrita en el párrafo 
primero de este artículo, se compren­
diesen en el activo valores proceden­
tes de alguna operación pasiva del Ban­
co se computará en el pasivo, á los 
efectos de dicha equivalencia, el im­
porta íntegro de las respectivas obliga­
ciones, cualesquiera que sean su natu­
raleza mercantil y los términos de su 
vencimiento.

Art. 5." El Banco de España entre­
gará ai Tesoro público el importe de 
los billetes al portador emitidos con 
posterioridad al decreto ley de 19 de 
Marzo de 1874 per tone cien tesa emisiones 
retiradas 6 que se retiren de la circula 
eión y que no hayan sido presentados 
ó no se presenten al cobro dentro de 
los siete años siguientes al anuncio de 
BU retirada. -

El importe de dichos billetes dejará 
de figurar en el pasivo del Banco; pero 
éste abonará por cuenta del Tesoro los 
que ulteriormente se presenten al 
cobro.

Normalmente no deberán oircnlar 
más de dos emisiones de cada serie de 
billetes. En consecuencia, serán retira­
das de la circulación todas las emisio­
nes de cada serie que actualmente cir­
culen, excepto las dos últimas, y en lo 
sucesivo no podrán ponerse en circula­
ción nuevas emisiones de cualquiera 
serie sin que preceda el anuncio de re­
tirada de la penúltima emisión de la 
misma. ,

Ninguna emisión podrá circular mas 
de siete años, contados desde la fecha 
de la orden poniéndola en circulación, 
excepto cuando por circunstancias es­
peciales el,Gobierno autorice la pró­
rroga de este plazo- 

Art. 6 “ El Banco de España amplia­
rá el número de sus sucursales y Cajas 
subalternas. Así la elección de las pla­
zas en que hayan de establecerse, como 
la determinación de las fechas en que 
han de abrirse al público serán de la 
p^rivativa competencia del Banco de 
España, siempre que el número de su­
cursales ó Cajas se aumente en cuatro 
ó más durante cada trienio, á contar 
desde l de Enero da 1912. Si transcurri­
do algún trienio el Banco no hubiera 
ampliado el número de sus referidos 
establecimientos subalternos en el mí­
nimo indicado, el Gobierno podra dis­
poner la creación de los que falten para 
completarlo, prescribiendo así las pla­
zas, como las fechas en que hayan de 
abrirse. Si el Banco no estableciese nin­
guna nueva sucursal ó Caja en el trie­
nio, el Gobierno podrá ordenar libre­
mente la creación y apertura de hasta 
tres de los referidos establecimientos 
en los plazos y fechas que estime con­
venientes.

Art. 7.“ El interés de los préstamos 
sobre efectos públicos se fijará por el 
Consejo de Gobierno del Banco de Es- 
Paña,de acuerdo con el miniatro de Ha­
cienda. .

Art. 8." El Banco de España conti 
miará obligado á abrir á los particula­
res cuentas corrientes en oro, admi­
tiendo en ellas monedas de dicho metal 
españolas ó extranjeras, así como letras 
o cheques girados sobre plazas extran- 
ícraa, siendo la admisión de estos efec­
tos potestativa del establecimiento.

Contra los saldos de dichas cuentas 
corrientes en oro expedirá el Banco 
bonos por las cantidades parciales que 
Pidan los interesados, los cuales serán 
admitidos en todas las Cajas del esta­
blecimiento en pago de los impuestos

.Ai ; . L>, ■ V" i,;;,.-; I . .
Va, leuiendo en cuenta las circuiisiún- 
mas del mercado y su propia convenien- 
ria, las acciones de la Compañía Arren­

dataria de Tabacos y los títulos de la 
Deuda perpetua interior al 4 por 100 que 
posee actualmente.

De los intereses que obtenga de estos 
valores después de promulgada esta ley 
corresponderá al Tesoro público el 15 
Por 100 de su importe líquido durante 
los tres primeros años naturales, el 20 
por 100 durante los cuatro siguientes y 
el 25 por lOO durante los restantes. A los 
efectos del párrafo anterior se conside­
rarán obtenidos: los intereses de los tí- 

'tulos de la Deuda de 4 por 100 interior, 
desde la fecha del respectivo venci­
miento, y los dividendos de las acciones 
de la Compañía Arrendataria de Taba­
cos, desde la fecha del aeueido de la 
distribución de beneficios ó del reparto 
de cantidades á cuenta del dividendo.

Art, 10. La reserva metálica en pla­
ta estará constituida precisamente en 
moneda española de curso legal.

La reserva en oro podrá estar cons­
tituida por moneda corriente de oro 
española, estimada en su valor nomi­
nal; por moneda corriente de oro ex­
tranjera, á la par monetaria, ó por oro 
en barras, á razón de 3444,44 pesetas 
por kilogramo de oro fino.

Las reservas fijadas en el art. de- 
esta ley para garantizar la oirculación 
de billetes de Banco tendrán el carác­
ter de depósito, para responder directa 
ó inmediatamente del pago de los bille­
tes garantizados por las mismas, y se 
custodiarán precisamente eñ el Banco 
central ó sus sucursales.

Art. 11. No obstante lo dispuesto en 
el artículo anterior secomputaráncomo 
raservas, á los efectos del art. 3.";

1. ° El oro qua el Banco tenga en po­
der de sus corresponsales en el extran­
jero, á condición de que pueda ser reti 
rado por el Banco contra documento á 
la vista y hasta el límite máximo del 
estado de la cuenta en i de Enero de 
1919.

2. “ Los créditos por cantidades en 
oro que el Banco tenga á su favor en el 
extranjero, siempre que sean exigíbles 
á la vista, y hasta el límite máximo del 
estado de la respectiva cuenta en la re­
ferida fecha. Este límite se reducirá 
anualmente por terceras partes, y deja­
rán de computarse totalmente dichos 
créditos como reserva oro á partir de 
1 de Enero de 1915.

Madrid, 26 de Enero de 1912.—El mi­
nistro de Hacienda, Tirso Bodrî ánez.

[nveisin it\ i dI I pit IDD n iiiz ii
Artículo 1." Se autoriza ai Gobierno, 

con las condiciones previstas en esta 
ley:

1. “ Para emitir Deuda del Estado, in­
terior, amortizable, al 4 por lOC de inte­
rés nominal, y para negociar sustituios.

2, ° Para,convertir en la Deuda á que 
se refiere el número anterior la de 5 
pOr 109 de interés anual, creada en v ir­
tud de las autorizaciones concedidas aí 
Gobierno ponías leyes de 2 de Agosto 
de 1399 y dé SI de Diciembre de 1995, y 
emitida á tenor de lo dispuesto en los 
Eeales decretos de 19 de Mayo de 1900,
5 de Junio de 1902 y 15 de Abril de 1906, 
que se halle en circulaeion en la fecha , 
que el Gobierno designe. :

3, “ Para convertir en la Deuda á que r 
se refiere el núm. l.“ de este artículo ■ 
las obligaciones del Tesoro al 3 por 100 « 
do interés anual, creadas en virtud de ' 
la autorización concedida al Gobierno 
por la ley de 29 de Julio de 1910, emití- 
das á tenor de lo dispuesto en el Real 
decreto de la misma fecha y renovadas 
por virtud de! Real decreto de 23 de Ju­
lio de 1911; y

4. “ Para reembolsar el importe de 
los títulos de las Deudas á que se refie­
ren los dos números anteriores y on^os 
tenedores no aceptasen la conversión.

Art. 2.1* La Deuda cu ja  creación se 
autoriza en el número l . “ del ar­
tículo anterior tendrá iguales condicio­
nes. garantías é inmunidades que la 
creada por !a ley de 26 de Junio de 1908, 
y emitida en virtud de lo dispuesto en 
el Real decreto de 27 del mismo mes, de 
la que se considerará nueva emisión.

En consecuencia, sus títulos deven­
garán interés desde su fecha; se abona­
rán sus intereses por trimestres vencí­

' dos, en el primer día de cada trimestre 
natural, á saber; en 1 de Enero, 1 de 
Abril, 1 de Julio y 1 de Octubre de cada 
año; la amortización se hará por el sis­
tema de anualidades iguales, sin otras 
modificaciones que las impuestas por 
el redondeo de los títulos, y se calcula­
rán las anualidades de modo que la 
nueva Deuda se extinga al mismo tiem­
po que la emitida con fecha de 1 de Ju­
lio de 1998. formándose á este efecto el 
correspondiente cuadro de amortiza­
ción; la designación de los títulos que 
hayan do amortizarse se hará por sor­
teo trimestralmente,y se abonará el va­
lor nominal de los títulos amortizados 
en las fechas señaladas para el pago de 
los intereses.

En ningún caso podran dilatárselos 
plazos de la amortización más de lo que 
corresponda, según el respectivo cua­
dro; el Gobierno podrá abreviar, los 
términos de la amortización, ^previa la 
autorización legal. La emisión estara 
representada por títulos al portador y 
dividida en cinco series, á saber:, se­
rie A, de 500 pesetas nominales; sene B, 
de 2.500; seria O, de 5.000; serie D, de 
12.500, y serie E, de 25,000; dichos títulos 
se admitirán por todo su valor nominal 
en toda clase de afianzamientos, al Es­
tado; los intereses y amortización de 
esta Deuda no podrán gravarse con 
otro impuesto que el de 20 por lOO, esta­
blecido por la ley de 27 de Marzo de 1900.

Art- 3.° La emisión autorizada por 
*1 número 1.* del art- l.“ de esta ley no 
podrá exceder de la suma de 2.000 mi­
llones de pesetas nominales.

Art, 4.“ La negociación se hará en 
una ó varias veces, por suscripción pú­
blica, al tipo que determine el Consejo 
de Ministros; pero sin que en ningún 
caso el precio que se señale al valor n o ­
minal de cada lOO pesetas pueda ser in­
ferior en más de dos enteros á la equi­
valencia exacta de la Deuda interior 
perpetua ál'4 por 100. habida cuenta de
la cotización oficial en la Bolsa de Ma­
drid durante los seis días hábiles inme­
diatos anteriores al del .acuerdo del 
Consejo. El tipo de negociación podrá 
ser referido a la fecha de los títulos de 
la nueva Deuda ó á la de un vencimien­
to de la de 5 por 109 amortizable.

Art. 5.‘  A los efectos de las conver­
siones previstas en los núnieros 2. y 3. 
& r t  l.“ de est. ley se admitirán porde ios
nuevos títulos de la Deuda cuya emi­
sión 36 autoriza:

1. " ’

ble al 5 por 100 á que se refiera el nu­
mero 2.“ del art. 1-“ de esta.ley.,

2.'’ Los títulos de las obligaciones del 
Tesoro á que se nuniero 3.
del citado artículo, y sus cupones ven­
cidos en la fecha de la negomacion. Bor 
las-fracciones de la nueva Deuda infe­
riores á 500 pesetas nominales, y que 
deban adjudicarse por conversión oe 
aquellas, Deudas se entregaran residuos 
á los tenedores respectivos.

Art. 6.“ Se entenderá que aceptan la 
conversión todos los tenedores de títu­
los de las Deudas referidas que no op­
ten por el reembolso en los plazos y 
con las formalidades que el Gobierno 
designe con arreglo á los preceptos de 
esta ley. , , j  t,-Los administradores legales de bie­
nes entre los cuales se encuentren á ja ­
los de las Deudas referidas se entende­
rán legalmente autorizados para acep­
tar la conversión.

Los títulos de dichas Deudas que en 
la fecha fijada para la conversión se 
hallen depositados en garantía de obli­
gaciones con el Estado, y cuyos tenedo­
res no opten por el reembolso, serán 
convertidos de oficio en títulos de la 
Deuda cuya emisión se autoriza, y se 
entregarán á los interesados los títulos 
ó residuos de la nueva Deuda que por 
efecto de la conversión resulten so­
brantes después de cubierto, el valor 
nominal de los títulos convertidos.

Art. 7." El producto de la suscrip­
ción á metálico de la Deuda cuya emi­
sión se autoriza solamente podrá des­
tinarse á los fines siguientes: . ^

1. “ A sufragar los gastos de emisión 
y negociación de la nueva Deuda.

2. " Al reembolso de los títulos de las 
referidas Deudas amortizables del 5 por 
100 y obligaciones del Tesoro que no 
acepten la conversión.

3. “ Al pago de las obligaciones de los 
departamentos ministeriales proceden­
tes de servicios de carácter temporal, 
en cuanto no puedan cubrirse con los 
recursos ordinarios del presupuesto de 
ingresos,

4. ** Al pago de las obligaciones ̂ com­
prendidas en los respectivos capítulos 
de ejercicios cerrados del presupuesto 
de gastos y de aquellas otras pare la s . 
que en el ejercipio actual concédanlas 
Cortes los correspondientes créditos 
extraordinarios 6 suplementos de cré­
dito, cualquiera que sea el año de que 
proceda el servicio. ^

Árt. 8.“ En la suscripción á metálico 
los pedidos de títulos han de hacerse 
precisamente por sumas de 509 pesetas 
nominales ó múltiplos de esta cifra, .

Los pedidos que contengan fraccio­
nes se entenderán reducidos á la cifra 
máxima correspondiente, con arreglo al 
párrafo anterior. |

Art. 9.“ El Gobierno podrá acordar i 
el pago en plazos de los títulos suscrip- ! 
tos á metálico. :

En todo caso se abonará á los sus- 
criptores el interés de 4 por 100 por todo 
pago efectuado antes del día á que sea 
referido el tipo de negociación.

Art, 10, S ilasum adelospedídosex- 
cediesaá la ofrecida en la negociación 
se rebajarán las adjndicacionas respec­
to de los pedidos en proporción del 
exceso, excepto las que procedan do 
conversj.ón, que no estarán sujetas en 
ningún caso á reducción alguna.

Por las fracciones que .resulten del 
prorrateo entre los suscriatores á me­
tálico se entregarán residuos.

Art. li. Sí el tipo de negociación fue­
re referido á la fecha de la nueva Deu­
da, los títulos do la amortizable da 5 por 
too y los de obligaci-mes del Tesoro 
que fueren convertidos devengarán sus 
respectivos intereses hasta aquella fe­
cha. A este efecto los cupones corrien­
tes de entrambas Deudas se considera­
rán reducidos en la mitad de su impor­
te y se abonarán en la fecha referida, 
desde la cual se entenderán dichos títu­
los legalmente retirados de la circula­
ción. ...................  ,

Si el Gobierno refiriese el tipo de ne­
gociación á la fecha de un vencimiento 
de las Deudas llamadas á convertirse, 
los títulos de escas últimas devengarán 
interés hasta aquella fecha, después de 
la cual £6 entenderán legalmente reti­
rados de la circulación.

Árt. 12. El Gobierno acordará el re­
embolso de todos ó de parte de los tí­
tulos de los tenedores que optaren por 
el mismo, y tanto en uno como en otro 
caso, la fecha ó fechas en que deba ven- 
f í

Si no hubieran de reembolsarse todos 
los títulos cuyos tenedores lo solicita­
ren legalmente serán preferentemente 
reembolsados los de la Deuda amorti 
zable del 5 por lOO. ^

Art. 13. La designación de los títu­
los que hayan de reembolsarse en una 
fecha determinada, cuando el reembol­
so no haya de extenderse á todos los 
de la misma Deuda, se hará precisa­
mente por sorteo entre los pendientes 
de reembolso en la fecha referida Tra­
tándose da los de la Deuda amortiza- 
ble del 5 por lOO el Gobierno designará 
el número de títulos de cada serie que 
hayan de extraerse en el sorteo, aten­
diendo al restablecimiento de la pro­
porcionalidad de los respectivos cua­
dros de amortización, teniendo en 
cuenta los que hubiesen sido converti­
dos, y, en su caso, de los anteriormente 
reembolsados.

Los títulos que deben reembolsarse 
con arreglo á los preceptos anteriores 
devengarán sus respectivos intereses 
hasta el día inmediato anterior al de su 
reembolso, considerándose desde en­
tonces legalmente retiiadosde la cir­
culación.

Art. 14. Por las operaciones de sus­
cripción en que intervengan se abona­
rá á los agentes mediadores del comer­
cio el corretaje oficial.

Art. 15. Se transferirán á los respec­
tivos artículos del capítulo 8." de la 
Sección 3.* del presupuesto de las Obli­
gaciones generales del Estado los cré­
ditos que en su caso resulten sobrantes 
por efecto de las operaciones á que se 
refiere esta ley, de los capítulos 7.“ y 12 
y sus respectivos artículos de la misma 
Sección. ^

Se incluirán en un articulo adicional 
del citado capítulo 8." los créditos ne­
cesarios para el pago de los gastos que 
se ocasionen por las operaciones de 
03lí£t loy*

El producto que se obtenga de la ne­
gociación de la Deuda cuya emisión se 
autoriza se ingresará en el Tesoro, con 
imputación á un artículo adicional del 
capítulo 5.“, Sección 5.“, del estado le­
tra B del presupuesto de ingresos del 
Estado. , „  , .

Art. 16. Se autoriza al Gobierno para 
concertar con el Banco de España, á los 
solos efectos do la realización de las 
operaciones á nno s* refiero este lev¡ la

exceder en ningún caso del duplo del 
crédito autorizado por el art, 4.“ del 
convenio-ley de Tesorería del Estado. 
El Gobierno determinará la fecha de 
liquidación de la cuenta cuya apertura 
se autoriza dentro del plazo de la defi - 
nítiva del referido convenio.

Art. 17- El Gobierno dará cuenta á 
las Cortes del uso que haga de las au­
torizaciones concedidas en esta ley y 
del resultado de las operaoiones que 
efectúe,

A rt-18. El ministro de Hacienda, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
dictará las disposiciones convenientes 
para el cumplimiento de esta ley.

Madrid, 27 da Enero de 1912.—El mi­
nistro de Hacienda, Jim  Bodrigáñtz.
—  « * -a w ' ---------------------

TEATRO REML
Por indisposioíón del tenor señor 

Scampiní se ha suspendido la función 
anunciada para esta noche.

El igtuiD "P i lm  B iH l. le  B iiu iiiiiii
El día primero del próximo mea da Fe­

brero.tendrá lugar la tnaugur. oión ofioial 
del Palaoe Hete) de Barcelona, estando 
al frente del tniamo como director el señor 
Sauri propietario del actual Hotel de Am­
bo* Uandon de aquella capital.

Tenemos referencias de buen origen que 
loe precioa de hospedaje no serán varia­
dos por aquellos clientes y amigos del se­
ñor Sauri, en excepción de que soliciten 
éstos habitación dotada de sala de baño y 
.tocador.

Además se alquilarán habitaciones con 
sala de baño desde seis pesetas sin pen­
sión, r desde 12,50 en adelante con pensión 
completa.

Para habitaciones de gran lujo, salón 
particular, sala f*e baño con bidet, W. O. y 
lavabo serán precios convencionales, con 
una gran rebaja para familias,

lO T IE IS S P D liim iiiS
Anoche se reunieron en el Congreso loa 

representantes en Cortes de las provincias 
trigueras, para acordar las gestiones que 
deben realizarse en pro de las conclusio­
nes que fcerón aprobadas en la Asamblea 
de Valladolid.

Se acordó formar una Comisión, en la 
que figuren un diputado de cada una de 
las provincias interesadas, para que prosi­
ga el estudio del asunto.

El jefe del partido conservador se en­
contraba anoche ligeramente enfermo.

El miércoles estuvo el 8r. Maura en Va- 
lladoiid pava ver á su hija, la señora de 
Cuesta, que está enferma desdé hace algu­
nos días. •

El Sr. Lerroux pidió ayer aí presidente 
del Congreso que le reserve la palabra 
para intervenir en el debate político.

También la han pedido los Sres. Suriano 
y Señante.

El Sr. Mella intervendrá, y es seguro 
que háble el Sr. Maura, aun cuando noel 
lunes, como se había dicho, por hallarse 
afónico.

No es exacto que se proponga tomar par­
te en el deb*te el Sr. Sol y Ortega,

Cuando ayer estuvo en Palacio la Mesa 
del Senado para someter á la sanción re­
gia tas leyes fijando el contingente de fuer­
zas de mar y tierra 8. M. hchtó largo rato 
con el primer secretario del 8anado y pri­
mer teniente de alcalde de Madrid del es­
tado en que se encontraba el pavimento de 

: la población.
 ̂ El 8r, García Molínas manifestó á 8. M, 

que, dado el estado en que se encuentra 
la Hacienda municipal, le era imposible al 
Ayuntamiento atender debidamente á es­
tos servicíoe si el Estado no concedía una 
subvención de capitalidad, como ocurre en 
otras naciones, cosa que él había snlicita- 
do en las Cortes del Gobierno, y pidió al 
Sr. Canalejas, que se encontraba presente, 
que inf^nyese con el ministro de Hacienda 
para que la subvención fuese pronto un 
hecho.

El presidente del Consejo prometió que 
la cuestión se tramitarla con la mayor ra­
pidez, para evitar que loa servicios mnni- 
c pales quedasen desatendidos por falta de 
fondos.

En la sesión secreta del Senado de esta 
tarde solamente se ha tratado de la apro­
bación de cuentas y del ascenso de un por­
tero del salón de sesiones.

El Sr. Montero Ríos, que se encuentra 
muy mejorado de su indispesición, se pro­
pone asistir el tunee á la sesión del Se­
nado.

La Comisión de oficiales quintos de Te­
légrafos qu e  gestiona la supresión de 
esta clase para establecer la categoría mí­
nima d e oficiales cuartos , estuvo esta 
tarde en el Congreso conferenciando con 
el conde de Romanones y varios diputa­
dos para interesarles en favor de sus pre­
tensiones.

•**
La Comisión mixta que entiende en el 

proyecto de ley reformando el de ferroca­
rriles secundarios y estratégicos se ha re­
unido esta tarde en la SeoBÍón segunda del 
Senado, acordando dar dictamen de acuer­
do con lo aprobado por la alta Cámara.

*% _
La Comisión elegida pare emitir dicta­

men acerca del proyecto de ley reforman­
do el de Tribunales industriales se ha re­
unido esta tarde en el Senado para consti­
tuirse, nombrando presidente aiSr. Santa­
maría de Paredes y secretario al señor 
Oliva,

También se ha reunido en la alta Cá 
mara la Comisión encargada de emitir dic­
tamen acerca del proyecto de ley legiti­
mando las roturaciones arbitrarias.

La Comisión del Senado que entiende en 
el proyecto de ley sobre categorías de las 
clases de tropa del Ejército se ha reunido 
esta tarde en el Senado para escuchar las 
übaervaoiones de loa senadores qua de­
seasen hacerlas.

El primero que informó fué el capitán 
general Sr. Primo de Rivera, que hizo ob­
servaciones que no afectan á la esencia 
del proyecto.

Esta noche marcha á Trujillo el director 
general de Obras públicas, acompañado de 
varios diputados, para inaugurar la nueva 
línea ferroviaria de Trujillo á Cáoeres.

El presidente del Consejo mani­
festó esta tarde en el Congreso que 
á causa de las tareas parlamenta­
rias se veía obligado, muy en con­
tra de su voluntad, á desistir de su 
viaje á El Ferrol acompañando á 
los Reyes con motivo de la botadura 
del acorazado España.

A dicho acto concurrirán en re­
presentación del Gobierno los mi­
nistros de Marina y Estado.

En la sesión del Senado de esta 
tarde, después de una pregunta del 
Sr. Bosch sobre la aplicación de la 
ley del servicio militar obligatorio 
y de otra del Sr. Polo y PeyrolÓn 
sobre los bienes confiscados á Ba­
rrer, pasó la Cámara á reunirse en 
sesión secreta, aprobándose des­
pués de ésta el proyecto de ley as­
cendiendo al teniente coronel señor 
Fernández Silvestre.

La sesión de hoy del Congreso 
comenzó con menos animación que 
los días anteriores.

Al aprobarse el acta pidió el jo­
ven diputado conservador Sr. Mo­
ral que se contase el número, sien­
do aprobada el acta en votación no­
minal por 122 votos contra uno.

Sin ruegos ni pregunta alguna se 
entró en el orden del día, leyendo 
el ministro de Hacienda los proyec­
tos de su departamento que inser­
tamos en otro lugar.

Luego se discutió, como anoche 
anunciamos, el dictamen sobre pro­
cedimiento contra senadores y di­
putados, leyéndosela enmienda del 
Sr. Alcalá-Zamora después de bre­
ves manifestaciones del presidente 
de la Comisión, Sr. Alba.

El Sr. Alcalá-Zamora explicó eu 
elocuentes palabras, que la Cámara 
escucha con gran atención, el fin 
!que en la enmienda se propone, re- 
ehazando los rumores que sobre su 
alcance se han propalado.

El Sr, Amado formula después 
varias observaciones á la enmienda, 
declarándose contrario á la misma.

Intervinieron también en la dis­
cusión el Sr. Barrasa, que se mos­
tró contrario á toda distinción entre 
diputados militares y civiles, y los 
Sres. Salvatella y Albornoz, que, 
en nombre de las minorías á que 
pertenecen, declararon que vota­
rían contra la enmienda, si bien el 
primero la admitía en el caso de re­
ferirse á diputados ó senadores mi- 
itares con mando, tratándose de 
actos exclusivamente de carácter 
militar.

El Sr. Romeo se levanta á pro­
testar del carácter anticonstitucio­
nal del debate, y á continuación rec­
tifica de nuevo el Sr. Alealá-Za- 
mora.

El Sr. Alcalá-Zamora vuelve á 
aclarar la enmienda, y ruega á la 
Comisión que resuelva sobre si ha 
de ser retirada ó mante-nida.

Influida por la lectura en el Con­
greso de los proyectos de Hacienda, 
la Bolsa se manifiesta algo retraída, 
bajando el Interior al contado cin­
co céntimos, y quedando á 84,75.

Los francos no tienen alteración 
alguna, cerrando lo, mismo que 
ayer, á 7,90.

D E  F R O ^ ÍN O IA S
fPOií TELE9EAF0)

La batalla de las Navas.—Frosrama 
de festejos.

Pamplona Sr.—-La Junta organizadora del 
eéptímu Oentenario de la batalla dé las Na­
vas de Tolosa ha acordado, pera oonme- 
morarla, los festejos siguientes:

Uo oertatnen dentífico-literario, fuñera- 
lea en honor de los que tan gloriosamente . 
murieron en ella (éstos se verificarán en la 
Catedral de Pamplona y en laa Golegiataa 
de Tudela y Ron oes va lies), prooesión, á la ' 
que asistirán todos los Ayuntamientos de 
Navarra (el Ayuntamiento de Baztáñ asistí- 
rá con la bandera que loa baztanenses lle­
vaban en la lucha); un Congreso Nacional' 
de Viticultura, al qua se invitará al Rey y 
al Gobierno; eoncurao hípico, creación de 
una medalla oonmemoratíva, retreta mili­
tar, publicación de un folleto explicativo 
de la batalla, fiestas de aviación, obras be­
néficas, «semana sociab y ooncurso de ga­
nadería, maquinaria y productos agrioolae.

Se invitarin especialmente á loa Ayun­
tamientos franceses, así como al de Saá 
Juan Pie de Puerto.—O.
Fiebre tifoidea.—Lá Sociedad El S I-. 

tío.—Invltaoióu á Qaeaet.
Bilbao 27,—En vista de las noticias alar- > 

mantea y de qne se ha registrado un casó 
de fiebre tifoidea el gobernador ha cele­
brado una conferencia con el alcalde.

Este negó que el estado sanitario de la 
población tenga nada do alarmante.

Convinieron en hacer analizar diaria­
mente las aguas en el Laboratorio Muniei- 
pal y que los resultados facilitados por e l : 
mismo sean examinados por el inspettor 
de Sanidad,

La Sociedad El Sitio, de Bilbao, envió 
una Comisión á Madrid para invitar al se­
ñor Gasset i  ir á Bilbao para dar una eon- 
ferencia; el Sr. Gasset ha aceptado, y se le 
espera para Febrero.—jErníSio.

Aoueduoto derribado.
Sevilla 27.—La Real orden autorizando el 

derribo del acueducto conocido por los 
Caños de Carmona ha causado gran satis­
facción.

Ha comenzado el derribo, presenciándo­
lo el alcalde y una Comisión de concejales.

En el sitio del trozo derribado se abrirá 
una ealle de 16 metros de anchura, que 
pondrá en eomunicacíón los barrios de la 
Calzada y San Bernardo.—Fma.

Oaaa derrumbada.
Zaragoza 27.—Una casa de la caüe de la 

Trinidad, habitada por 15 inquilinosi se ha 
derrumbado.

No han ocurrido desgracias porque loS 
vecinos, advertidos por los ruidos precur­
sores del hundimiento, tuvieron tiempo de 
ponerse á salvo.

Pero se olvidaron de tres niños que es­
taban dentro de la casa siniestrada.

Felizmente, los bomberos los salvaron.
— Maeitre.

Cooheraa oerradaa,
Barcelona 27.—Los patronos oooheros han 

acordado cerrar hoy las cocheras,—Afir. 
Sesión municipal aooldentada. — Fune­

rales,
Bilbao 27,—La sesión municipal fué pró­

diga en escándalos.
Ferezagua fué expulsado del salón, -
Be acordó la destitución de un celador de 

arbitrios, hermano de nn diputado provin­
cial sociaüBta.

Eu Begoña se han celebrado funerales 
por las víctimas del España.—Emesis.

Eu la (íaoeta de 
Ji-!! VLnii
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aparece un Real 
) út> Estado eoñ- 
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t la de Tesorería del Estade. El saldo de I teniente general y ]efe de la G a ^ n n li- 

Lortítuíos de la Deuda amortiza- ' esta cuenta contra el Tesoro no podrá tar del Rey, D. Joaquín Sánchez Gómez.

Dos importantes proyectos de ley 
ha leído esta tarde en el Congreso 
el ministro de Hacienda.

Eí primero se refiere á la ley del 
Banco, y contiene novedades inte­
resantes, y entre ellas las siguien­
tes: impuesto de 15 por 100 en los 
tres primeros años, de 20 en loa cua­
tro posteriores y de 25 en los res­
tantes á favor del Tesoro sobre los 
intereses de la cartera de interior 4 
por 100 y de acciones de Tabacos; 
creación obligada de cuatro sucur­
sales cada trienio; recogida de los 
100 millones de pagarés del Tesoro 
antes de cinco años, y cómputo por 
terceras partes de los créditos del 
Banco en el extranjero hasta 1915, 
en que dejarán de computarse.

De estas modificaciones la de ma­
yor relieve es la que se refiere al 
impuesto sobre los intereses de car­
tera: el Banco tendrá que pagar 
2.400.000 pesetas en el año actual, 
aumentándose por etapas, según 
determina el respectivo artículo, si 
no vende cartera, en cuyo caso el 
impuesto será menor.

El otro proyecto establece la con­
versión del o por 100 amortizable 
en 4 por 100, también amortizable, 
haciéndose voiuntariá la conver­
sión.

La reducción del tipo de interés 
de esta Deuda estaba indicada hace 
tiempo: desde que en 1908 creó di­
cho signo ei Sr. Sánchez Bustülo.

Nos parece, juzgando imparcial- 
mente, un acierto del Sr. Rodrigá- 
ñez, porque el Tesoro obtendrá al­
gunos millones de beneficio y por­
que el tipo de 5 por 100 era ya exó­
tico en nuestro mercado de valores, 
aunque el líquido fuese menor, ha­
bida cuenta del impuesto actual da 
20 por lo o .

Esta tarde se ha celebrado en 
Aranjuez la solemne inauguración 
de una estación radiotelegráfica, á 
cuyo acto han concurrido SS. MM. 
con los príncipes de Battenberg y 
algunos ministros y diversas perso­
nalidades

Por separado damos det¡illada 
noticia de la indicada ceremonia.

lüFQÜMñM HIOTII
Excedentes de cupo.

Se ha pttblicado la siguiente Real orden, 
referente á los excedentes de cupo:

«Envista de lo dispuesto en elart, 4.* del 
Real decreto de 8 de Julio de 1909, el 
Rey (q, D. g.) ha tenido á bien resolver que 
una vez heoho el destino á Cuerpo de los 
reclutas del reemplazo de 1911 se proceda 
á efectuar el de loa excedentes de cupo del 
miamo reemplazo, ajustándose para ello á 
las presoripelones del expresado Real de­
creto y de la Real orden circular de 9 de 
Julio de 1909. s

Gomo el anuncio de esta disposición, 
sin duda por desconocer su alcance, había 
producido ciertas alarmas entre los exce­
dentes de oupo, creyendo que eran llama­
dos al servicio en filas, debemos hacer 
constar que estas alarmas carecen por 
completo de fundamento.

El Real decreto de 8 de Julio de 1903 
díspoue que todos los excedentes de cupo, 
que antes permanecían en los Depósitos, 
deben pertenecer á los Cuerpos en que léa 
hubiera de tocar servir caso de ser llama­
dos á las armas; y en virtud de esta dispo­
sición, los mozos que se encuentran en la 
situación citada deben ser destinados á los 
Cuerpos de que hayan de depender en 
caso de movilización, sin que esto suponga 
en modo alguno el que tengan que incor­
porarse á los mismos ni dejen de disfrutar 
ni un solo momento los derechos que lea 
concediera la ley de Reclutamiento que 
hasta el último reemplazo ha estado, vi­
gente.

Todo se reduce á que en lugar de estar 
relacionados en los Depósitos lo estarán 
en los Cuerpos á que hayan de pertenecer 
en caso de movilización.

------ ------ iw  < I i i  ■ ...i— .i.-ai
i p ^ a - o s  *

La Dirección General del Tesoro Pública 
y Ordenación General de Pagos del Estado 
ha acordado que el día 1 de Febrero pró­
ximo se abra el pago de la mensualidad 
corriente á las clases activas, pasivas, cle­
ro y religiosas en clausura que perciban 
sus haberes y asignaciones en esta corte, 
en las provincias del reino y Tesorería da 
la Dirección General de la Deuda y Glasea 
Pasivas.

:i 3X j T x m M : : E = o
27 de Enero,—El termómetro de la can 

Viuda de Ar a m buró, calle del Principe, 12, 
señalaba hoy:

Alas ocho de la mañana, 4°; á las dooa 
de Id., 8% y á las cuatro de la tarde¡ 6 ’,

La máxima ha sido de iD, y l¿ minl- 
ma, da 1“ , Ba.Ómetro, 698 milímetrusi 
lluvia.

«dniltou auuuoloa y cuBoripoícaai 
•n nsoatra Admlalatraatom, Ftorldai.

!. h«J|s

Avuntamiento de Madrid
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floiil de la sesifin de ayer
Debate politice.

El 8r. Alvarez (D. M.) tratS en la segun­
da parte de bu díBCurso de ayer tarde de 
la campaña del Rif, diciendo que el Go­
bierno es el único culpable de que haya 
resurgido la guerra de Melille, por su po­
lítica de avanoe.

<íEl Gobierno no ha sido franco para de­
cirle la verdad al país. Ha sido torpe é im­
previsor.

Declaró aquí que no era partidario de 
aventuras. Las promesas del Sr. Oanalejas 
no han resultado sinoeras.

El Sr. Maura preparó una paz que rea­
lizó el Sr. Moret y que España recibió 
00 m placidísima.

Pues el Sr. Canalejas, que además repi­
tió hasta la saoieáad que no enviaría tro­
pas ó espaldas de las Cortes, ha reprodu­
cido la guerra.

El Gobierno del Sr. Canalejas no pidió 
aumento alguno.

Y en estas oondicíones se realiza el viaje 
del Rey á Melilía.

íQué pasó en aquel viaje? Ho lo sé. Lo 
que sé es que el pensamiento del Gobierno 
experimentó una profunda transformación, 
y empiezan á enviarse ountingentes á Me- 
lílla, con gran regocijo de los partidarios 
de la guerra.

Aquí varios diputados interrogan, y el 
Gobierno contesta que no hay operaciones, 
que se trata sólo de cubrir bajas.

8e cierra el Parlamento, y dos meses 
después suenan los primeros disparos en 
el Kcrt.

Y cuando ya no cabe negarlo, nos en­
contramos oon que en Melilla no existen 
12.0Ü0 hombres, ni 2S.000 (como quería el 
ministro), sino SS.OOO. Habéis, pues, en­
viado 10.000 hombres, un cuerpo de Ejér­
cito, á espaldas del Parlamento.

Además, habéis seguido avanzando, pro­
vocando la guerra imprudentemente.

íGuién sabe si loa moros tendrán razón 
al temer que avanzamos para conquistar!

Tened el valor de deoir las oosas por su 
nombre. ¡Sinceridad, que no comprendéis 
que puede ser esto la ruiua de España! 
(Algunas risas.) No me importan las risas 
necias.

Vosotros provocáis la guerra; de lo oon- 
trarío no hubierais traspasado la zona 
de influencia sometida provisionalmente á 
nuestras armas, como lo reolamaba el Tra­
tado ccn El Mohri. .

En esa zona de influencia teniamos por 
límite Nador, y, por influencias extrañas, 
Zeluán: una extensión de 30 kil6metrae,i>
‘ El ministro de la Guerra: Todavía nos 

faltan por dominar con nuestra influencia 
legítimamente más de 300 kilómetros.

Luego el ministro aclara lo dicho afir­
mando que se refiere á la zona total que se 
nos atribuye. -

El Sr. Alvarez dice que él se está refi­
riendo á Melilla. ^Alií el Gobierno va ex­
tendiendo el territorio conquistado por 
nuestras armas. Lo cierto es que nuestro 
radio de acción era de 30 kilómetros y aho­
ra llega á 60 kilómetros de la plaza de Me­
lilla. Tenemos una zona de 700 á 800 kiló­
metros, para cuya defensa necesitamos un 
fuerte ejército.

Por avanzar nosotros vino la agresión, y 
en la guerra estamos empeñados, y esta 
campaña es más luctuosa que la de 1909, 
porque ahora son más frecuentes los infor­
tunios...:»

El ministro de la Guerra: ¡Lo niego; ni 
uno! (Rumores insistentes.)

El Sr. Alvarez signe hablando de desas­
tres en la campaña actual, que el general 
Luque niega con gran energía, preguntan­
do al orador republicano si sabe lo que 
son desastres en la guerra.

Sigue el Sr. Alvarez, recordando la ac­
tuación del ministro de la Guerra en Me­
lilla.

Allí actuaba de general en jefe, y oon 
ello dió más importanoia á la ^función de 
policía».

Acerca de esto aluda á varios textos pu ■ 
blicados por Diabio Un iveesai, para afir­
mar que el ministro fué á Melilla en son 
de guerra y oon propósitos belicosos.

El orador sigue hablando y censurando 
todo, lo que atribuye ai jefe del Gobierno, 
obligando'á exclamar al Sr. Canalejas:

e¡De todo tengo yo la culpa!»
' **•

Con gran interés fué escuchada por la 
Cámara la contestación del presidente del 
Oonsejo. , _

El Sr. Caualejae, dirigiéndose al eenor 
Alvarez, comenzó diciendo que no creía 
que en su discurso hubiera nada funda­
mental que deba rebatir: sólo ha habido 
palabras sonoras.

íSu señoría—añadió—no es sombra de lo 
que era; pero eso, con importar mucho, 
¡qué importa á la Cámara? (Muy bien.)

Cuando su señoría compara nuestra ac­
titud con la de loa conservadores, admito 
el juicio da su señoría, pero no reto á na­
die; no tengo que juagar actos anteriores’

Me aousa de insinceridad. Todo Gobier­
no en España, en nuestras condiciones eco­
nómicas y miUtaree, tendría dolante el 
problema del Eif. ¿Queréis que desearte el 
Muluya, el avanoe de una nación amiga, el 
llamamiento á nuestra responsabilidad, 
para no dar pretexto á que otros nos sus­
tituyesen? j  ,

Nosotros no podíamos determinar nues­
tra actitud pacífica ó bélica. La guerra, la 
lucha, no se busca muobas veces y se eu—

Las posiciones ocupadas en tiempo de 
los conservadores requerían un avance.

El viaje del Rey á Melilla, aparte de
Ciertos aspectos, en los que no puedo en­
trar fué motivado por el deseo de conocer 
personalmente nuestra zona, ¿No fué ei 
avance obra del Estado Mayor?

Al oír al Sr. Alvarez me he consolado, 
porque sus pesimismos de ayer no se han 
c^ontirmado. Previó acontecimientos por la 
ocupación de Laracbe y Alcázar. Nada ha 
c cíii'ridu.El viaje del ministro de la Guerra, anun­
ciado desde mucho tiempo antes, fué de mi 
iniciativa. Oreo que acerté. En documentos
consta que el general Áldave consideraba 
necesario conferenciar con el general _Lu- 
aue Por eso emprendió su viaje el minis­
tro da la Guerra. ¿Paratomar el mando de
las tropas? No, cien veces no: c jin íe-
recciar acerca de la extensión de los pía­

”  El general Luque llegó' i Melilla en mo­
mento en que iba á realizarse una opera- 
dón.y  aeistió á elU- El ministro de la 
Guerra, antiguo soldado, quiso concurrir 
á la ooeraoión. ¿Operación definitiva que 
Íu iera tlrrn o% ?os combates? Nunca se 
Denso en olio. iCómo', si tenemos que de­
fender posiciones? ¿Operación de casti-

^°No cabe en nuestro ánimo el acto incali­
ficable de comprometer intereses materia­
les V ei prestigio del Ejercito. _ „-.,.^0-elDorvcnir, por compromisos iilter-
Dacioniles ^bremos cuál ha da ser nues-
’̂̂ Ya'̂ hemoB̂  empezado á organizar el vo- 

lu n ta tS - PensamoB útimplir nuestras

obligaciones ds la manera más seusata po­
sible.

¿Es que cametimos un error? Es más có­
modo resguardarse en el abrigo de nn de­
partamento ministerial. Pero teniendo nos­
otros Confianza eu el general en jefe, de 
todo lo realizado allí somos responsables. 
¿No representa la ocupación el aumento da 
fuerzas y de gastos?

Insinuaba su señoría que las tropas sa­
lieron oautelosamente, No; que en Valen­
cia y otros puntos marcharon oon el aplau­
so popular.

Se ha puesto en duda que al pasar los 
soldados el Kert cantasen los himnos de 
sus regimientos. Me lo han confirmado 
personas que estuvieron allí. Precisamen­
te lo pregunté ante sueltos ds periódicos 
donde se satisfacen los anhelos de publici­
dad de grandes estrategas. (Risas.)

De nuestra proceder para con el Ejército 
no tengo para qué ocuparme. No gusto de 
exhibiciones. El general Aldave ha dicho 
anteayer lo que ha sido el apoyo del Go­
bierno.» (Aplausos.)

.  ***Pasó Inego el jefe del Gobierno á reba­
tir otros puntos del discurso del Sr. Aiva- 
rez, y recordó sus antecedentes, diciendo 
al hablar de esto:

«¡Mi historia, mis antecedentes! Recordad 
el Parlamento largo de Sagasta. Nadie le 
pidió que realizase su obra en una hora, 
¿Es que el servicio obligatorio y otras re­
formas no han comcidido en nosotros con 
el éxito? (Aplausos.)

Impuesto de Oonsumos: se corregirá, se 
modificará.

Ley del «candado»: ¿Sabe su señoría de 
alguna ley de esta índole que haya sido 
elaborada sin concordarse? Esa ley es toda 
una política.»

El Sr. Alvarez: Pero ¡ellehe aplaudido 
con entusiasmo por eso!

El señor presidente del Consejo de Mi­
nistros: No, con entusiasmo, no.

En estos dos años he tenido que prepa­
rar unas elecciones, constituir una Cá­
mara.

¿No recuerda su señoría las iniciativas 
que de aquí han salido?

Sí, complot lué el de Barcelona. Se me 
dioe por qué no prohibí el Congreso obre­
ro. Pero ¡sí apenas nos asomamos á un 
meeíinff y ya se nos combate! Si de algo he­
mos pecado es de tolerancia.

No se produjeron en otras partea los 
tristes sucesos de Cullera porque conocía­
mos al detalle el complot.

Sabíamos quiénes eran los maquinado- 
res y los detuvimos, ;Bi el Sr. Alvarez, en 
BU pasión, ha olvidado tanto la realidad 
que no ha hablado de tremendos taboiages 
en Asturias!

El 8r. Alvarez ya no se acuerda de cuan­
do combatía á los marxistas.

El Sr. Alvarez, Sigo donde estaba. No 
Soy ooleotivísta. Combato como antea al 
marxismo.

El señor presidente del Oonsejo de Mi­
nistros: Pero hay solidaridades políticas...

El Sr, Azcárate: Que ni en Bélgica ni en 
otras partes chocan.

El señor presidente del Consejo de Mi- 
nisíroa; Pero no para preparar la huelga 
general revoluoionaria. (Aplausos.)

El Sr. Azcárate: Y eso no lo hemos acor­
dado nosotros. Es inexacto.

El señor presidente del Consejo de Mi­
nistros: Yo no he sido reaccionario. He 
cumplido con mi deber. ¿Ea que imagina­
mos nosotros la conmoción del último ve­
rano? Inoluso del propio Valencia hemos 
recibido adhesiones del elementa obrero.

La suspensión de garantías se ha mante­
nido el tiempo preciso. ¿Es que su señoría 
puede constituirse en defensor de cuanto 
se ha esoritu? ¿A cuántos periódicos han 
alcanzado las oenuncías?

Nosotros no hemos disuelto Sociedades 
obreras, ya lo he dicho en otra ocasión.

Su señoría ha hablado del indulto, del 
capitán general de Valencia. Habría que 
hablar mucho á ser otra la hora. Para man­
tener los fueros del Poder hemos tenido 
en cnanta precisamente los informes de Ies 
autoridades, especialmente de las civiles.

El partido liberal está unido. Su señoría 
me discute la autoridad. ¡Cómo ha de ser! 
Yo no debo someterme á los fallos de su 
señoría. De esos fallos apelo ante la con­
ciencia del país liberal.» (Grandes y proion- 
gados aplausos de la mayoría.)

Rectífioa brevemente el Sr, Alvarez (don 
Melquíades),

Estima que el Sr. Canalejas no ha de­
mostrado que hubo complot, como tampo­
co la necesidad de la suspensión de ga­
rantías, ni la corrección del Gobierno en el 
asunto de Melilla.

Y lee el texto del telegrama oficial para 
hacer ver que el ministro de la Guerra ha­
bló de operación definitiva.

Por último, rectifica algunos detalles de 
la referencia oficial relativa á la huelga de 
Gijón.

Luego dedica ardorosos párrafos á repe­
tir la condenación contra el Sr. Canalejas 
por BU inconsecuencia política y á reiterar 
que la Monarquía resalta incompatible con 
la democracia, ó la hacen incompatible los 
monárquicos liberales como el Sr. Oana­
lejas.

Rectifica también el Sr. Canalejas, aun 
con más brevedad, para reiterar que cum­
plirá sus deberes ae demócrata y de go­
bernante, ■

Añade que espera vivir largos días en el 
Gobierno. '

El disourso del Sr, Oanalejas fué muy 
aplaudido y causó muy buena impresión.

I io s  e s ta fa d o r e s a
Trea. captnradoa.

Hace bastante tiempo dos sujetos de no 
muy buenos antecedentes se pusieron de 
acuerdo con un empleado del Ministerio 
de Hacienda para incautarse de un impre­
so de mandamiento de pago, que llenaron 
falsamente, fijando la cantidad cobrable en 
270.009 pesetas y suplantando las firmas 
legales que debía llevar el documento.

Con este documento falsificada se pre­
sentaron á un industrial do la calle de 
Santa Isabel, quien creyendo verdadera la 
explicación de ios falsificadores, que nece­
sitaban dinero urgentemente para facilitar 
el cobro de los miles de pesetas en títulos 
de la Deuda, les entregó 4.000 pesetas.

Transcurrido algún tiempo los estafa­
dores volvieron al industrial, y con nue­
vos engaños pidieron, y con siguieron, otras 
cantidades, que el industrial entregaba in­
cautamente.

Este tropezó casualmente con el sargen­
to de Seguridad D. José María Latorre, y 
le expuse todo lo pasado.

En seguida comprendió el sargento que 
se trataba de un delito, comprobándolo al 
ver la forma en que estaba extendido el 
documento, en poder entonces del indus­
trial.

Con la debida reserva hizo todas las ges­
tiones necesarias para atar bien los cabos, 
y, efectivamente, descubrió que el emplea­
do en el Registro del Ministerio de Hacien­
da Adrián Marchen Ibarra, de treinta y 
nueve años, facilitó el documento falsifica­
do y fingió BU inaciipción eu los libros de 
aquel Negociado.

En distintos sitios fueron detenidos por

dicho sargento Latorre el Adrián, un tal 
Prudencio, éste sobrino de la famosa Ma­
ría Reina, que adquirió fama cuando la cé­
lebre esleía de d Cantinero, y Elíseo Fer­
nández Hermosa, de cuarenta y siete años, 
redactor del falso documento, y al que se 
le han ocupado documentos relacionadoa 
con asta y otras estafas que, seguramenie, 
ahora serán descubiertas. ,

Entre loa documentos aparecen varios 
oficios con membrete de la Intervención 
Central de Hacienda.

Los tres páfaros han sido conducidos al 
Juzgado de guardia, oon el atestado ins­
truido en la Comisaría de Chamberí.

TRIBUNALES
En «1 Snprenc.

Doi moBstrnos,
La Sala segunda ha dictado sentencia en 

el recurso de casación contra la sentencia 
de la Audiencia de Gerona que condenó á 
Jacinto Briguena y á Antonio Gíner á la 
pena de muerte.

El Tribunal Supremo ha casado la sen­
tencia por el motivo de la circunstancia 
agravante de alevosía y desechado las otras 
dos agravantes, de ensañamiento y despo­
blado, condenando al Briguena á la pena 
da muerte y al Giner á la de cadena per­
petua.

Los tranvías y  el Ayantamlento 
de Bilbao,

Las Empresas de tranvías do Bilbao La 
Urbana y_La Vizcaína solicitaron en 1903 
que los tributos que satisfaeían al Ayunta­
miento no excedieran del 25 por 100 de loa 
que eorraspondeu al Estada.

El Ayuniamienta de Bilbao y el Tribunal 
contencioso provincial de Vizcaya negaron 
la solicitud de las Compañías, y contra la 
resolución de dicho Tribunal interpuso re­
curso coníenoioso el ilustrado letrado se­
ñor Dato, alegando hoy ea la vista que oon 
arreglo al art. 137 de la ley Municipal vi­
gente en Vizcaya era procedente la petición 
de las Compañías.

El fiscal, Sr, Tinajero, y el letrado señor 
GaiinÓn, á nombre del Ayuntamiento de 
Bilbao, como coadyuvante de la Adminis­
tración, se opusieron al recurso alegando 
que por las Compañías no se había proba- 
Qo lo que habían pagado de más.

El pleito ha quedado pendiente en la 
Sala tercera del alta Tribunal.

Contra un Indnatrlal.
En la misma Sala tercera se ha visto un 

recurso contra un acuerdo del Tribunal 
gubernativo de Hacienda que declaró que 
un industrial dedicado á la venta de aves 
y caza recibía terneras consignadas á su 
nombre.
_E1 industrial probó que no eran para él, 

sino para otros industriales, y en el acto 
de la vista el ilustrado abogado Sr, Alva­
rez Arranz alegó que el ejercicio de un acto 
solo no constituye el ejercicio de industria.

El íisoal se opuso al recurso.
Es la Audiencia,

Pleito folletiuesoo.
En Ig Sala segunda de lo civil los letra­

dos Sres. Matos y Giraldo han disentido 
acerca de la posesión del título de condesa 
de Marcel de Peñalva y loa bienes que á 
ésta correspondían.

La apelante es una hija ilegítima que el 
padre de la actual condesa tuvo en sus 
amores ilícitos al mismo tiempo que la 
apelante, habida en legítimo matrimonio.

El fondo del asunta estriba en que las 
dos hijas alegan pruebas que oreen de su 
legitimidad, habiendo estado las dos en 
colegios y sin estar en poder de los padres.

La demanda se atribuye á un escritor 
muy nombrado, que firmó un elocuente 
diputado carlista ya fallecido, y en la ré­
plica se dice que el autor del escrito de de­
manda acreditó sus cualidades de poeta 
oon versos más ó menos kilométricos.

La falta de espacio no nos permite rela­
tar detalles curiosísimos que en la vista se 
han expuesto por loa letrados.—ilí. I. L.

S U C E S O S
Unerta de inanlolón.—A la Oasa de So­

corro del Congreso llevaron anoche unos 
guardias á la anciana Romualda Fernán­
dez, de setenta y oinoo años, que fué en­
contrada tendida en la vía pública y que, 
según certificación facultativa, había fa­
llecida dejnauición.

Bobo do un imperdible,—A la esposa 
del ingeniero D. Julio Murcia le fue sus­
traído anoche, en ei teatro Principe Alfon­
so, un imperdible de oro y diamantes, va­
lorado eu 1.000 pesetas.

Ignórase quién sea el autor del robo,

LOS B m o r e r d é  ' ¿ m i l l o  i m t e s
Una de las noticias que oon más interés 

se han comentado ha sido la fuga de Emilio 
Torres (Bombita), famoso ex torero, des­
pués de haber raptado á una linda mucha­
cha llamada Emilia Morón.

Según cuentan los que alardean de bien 
enterados la aventura tuvo su origen en el 
balneario deAlhama de Granada, en don­
de coincidieron para tomar las aguas el fa­
moso ex_torero y ia familia de Emilia Mo­
rón, A!li se conocieron y allí intimaron.

Emilio Torrea fué después á Málaga, y 
el día 18 del corriente los enamorados ten­
dían el vuelo y huían da la hermosa capi­
tal andaluza.

Las diligencias judiciales ee han incoado 
en Málaga á instancias de la familia de la 
señorita desaparecida.

La esposa del ex matador ha solioitado 
también de la policía la averiguación del 
paradero de su marido.

Gomo eonseoueneia de estas gestiones la 
policía malagueña ha detenido á un sujeto 
apodado Or̂ 'oneg, á quien se acusa de haber 
servido de iutermediario en la fuga. Ha 
ingresado en la cárcel, á disposición del 
Juzgado de la Alameda.

Parece que está oounprobado que Emilio 
Torres estuvo háce unos días hospedado 
en un hotel de Madrid y salió después coa 
dirección al extranjero.

informado en sentido favorable, un pro­
yecto de crédito de 16 millones de pesetas 
con destino exclusivo á cubrir estas obli­
gaciones atrasadas,

De modo que la huelga de contratistas 
en toda España, anunciada por el Sr Moro- 
te, no se llevará á efecto, annque yo no he 
obrado influido por semejante amenaza, 
de que ni siquiera tenia la menor noticia.»

 ̂Parece que el diputado interpelante cali- 
íicó de desbarajuste el incumplimiento de 
estos pagos, y á tal propósito añadió el 
ministro que tenía verdadero interés en 
hacer constar, en legitima defensa, que él 
en ninguna de las diferentes ocaeiones qne 
ha ocupado la cartera de Fomento ha su­
bastado nunca mas que, á lo sumo, por 
valor de la mitad de lo presupuesto para 
obras dependientes de aquel departamento.

No asi otros ministros, bastantesdeellos 
conservadores, que han autorizado subas­
tas importantes 30 y más millones de 
pesetas annaies, es deoir, por una cantidad 
enormemente superior al presupuesto co­
rrespondiente, de lo que, fácil es deducir­
lo, resultaba siempre un déficit considera­
ble, que ha ido aoumulándose, por el mis­
mo procedimiento, con loa de otros varios 
años.

«Por estos antecedentes se comprenderá 
que yo no he tenido ni tengo la menor in­
tervención en los atrasos de los contratis­
tas, pues oon mí sistema ¡o que ocurre es 
que ahorro la mitad de lo asignado para 
subastas anualmente, ó por lo menos una 
buena parte de ello, puesta que no autori­
zo en todo caso mas que aquello que pue­
de liquidarse terminada la contrata.
_Amí, sin embargo, parece que me tooa 

siempre la mayor culpa en esto qne se ca­
lifica de desbarajuste, siendo asi que soy 
precisamente el ministro que se dedica 
sólo á pagar. Yo, en mi anterior mando de 
este Ministerio repartí 12 millones á li­
quidar atrasos, y ahora, como dejo dicho, 
me dispongo á pagar otros 16.»

Terminó el Sr. Gasset manifestando que 
hoy iría á conferenciar oon su compañero 
el de Hacienda para darle cuenta de un 
proyecto de ley pidiendo 270 millones para 
obras públicas.

«Ya sé qhe esto promoverá un nuevo es­
cándalo; pero yo estimo que esta cantidad 
me es indispensable para el desarrollo de 
mis planes. Y es el único medio de no de­
jar descubiertas atenciones contraídas ñor 
el Estado.» _
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francés, 95,22. 4 por 100 brasileña, 00,00; 4 por 100 tur­
co un iinid o, 91,82; 4 por 100 servio, 88,57; 4 lj2 por 
loo ruso 1909, 100.85; o por 100 ruso 1906, 105,90; in­
terior español, 00,90; Nortes. 435; Alicantes, 431; Anda­
luces, 978, Banco de París, 1.775, Banco tJniún Parisién, 
1.235; Banco Español de Crédito, 279; Banco del Río 
déla Plata, 444; Banco Central Meiicano,4SI; Banco 
Nacional da Mélico, 1.015 Banco Unién Moscou, 799; 
Dnión y Fénia Español, 00,00; Rio Tinto, 1,716: -De 
Beers, 498 Randmines, 16S. Goldfields, 103; Tanga- 
nyia, 69, Raiains Corinthe, 178. Nord Sud, 281; Socie­
dad financiera de Caucho, 184 Malacca Ruhbeir, 299; 
Baitem Rubhar, 40; Thomaon Houston, 800.
------------  ~r T f ^

DE FO M EN TO  NOTICIAS
El pago A los oontratlstas,

Rsíiriéndose esta mañana el Sr. Gasset, 
en BU conversación diaria con Iob periodis­
tas, á una pregunta que en la sesión de 
ayer del Congreso le dirigió D. José Moro- 
te sobre pagos de atrasos á loa contratis­
tas de obras públicas, hizo algunas mani­
festaciones aclaratorias á ia respuesta que 
dió al referida diputado.

«En primer término—dijo el minietra— 
me interesa hacer constar, como ya lo ex­
puse ayer tarde en el Parlamento, aunque 
quizá pasó desapercibido por la expecta­
ción con que se esperaba la continuación 
del debata político, que loa contratistas del 
Estado, lejos de tener que aguardar mu­
cho tiempo á cobrar sus certiUoaeiDnes se­
rán pagados inmediatamente, porque ten­
go en el Consejo de Estado, y ya oreo que

Oentro Bnrgalén, — En cumplimiento 
de lo dispuesto en el reglamento de esta 
Sociedad, mañana, domingj, 28 del ac­
tual, á las cuatro de la tarde, tendrá lugar 
la junta general ordinaria de señores so­
cios, á quienes se ruega la puntual asis­
tencia. .

El mismo día, á lás diez de la noche, se 
celebrará en dicho Oentro una velada tea­
tral, organizada por el cuadro artístico del 
mismo, á la que pueden asistir los señores 
socios y sus famitias. .

_La B.eal Academia de Medicina celebra­
rá la solemne sesión inaugural del año 

. académico de 1912 el domingo, 28 del co- 
rrlente mes, á las tres de la tarde, en su 

I domicilio, calle Mayor, núm, S, piso bajo, 
izquierda.

En ella dará cuenta de las tareas des­
empeñadas por la Oorporación en el año 
anterior ei aeoretario perpetuo, doctor don 
Manuel Iglesias y Díaz, y leerá el disour- 
Bo inaugural el doctor D. Antonio Espina 
y Capo, académico numerario, sobre el 
tema: «De la influencia del genio latino en 
el earácter actual de la Medicina, reflejada < 
principalmente en el diagnóstico y en la 
terapéutica».
_ Después se entregarán los premioa, dis­

tinciones, socorraa y donativos votados en 
el año último, y se publieará el programa 
de los oonoursos de 1912 y 1913.

La Oompafiia de fladeras, Madrid {Arentao- 
aa, 14, teléfono 689). Santander, Bilbao, Gi- 
jón (San Juan Aviles).

Licor del Bolo. Unico dentífrioo aclimata­
do en Europa y América, sin que jamás, 
como la buena música, pase de moda. Pre­
fiérelo ei público después de 42 años de 
compararlo con todos los dentífricos, su­
perándolos en bondad y precio.

BOLSA DE MADRID lilirin' DI n o y

Interior
Fii; oariiants.......................... 84 95 84,85
yin piázimo........................... 85 25 85,15
Sería P 50.000 peietu........... 84 80 84,80 7 75

» i  25,009 » ........ 84 80 84,85 7 80
• D 12.500 > ......... ^ 84 80 8190 ySO
• C 5.0X3 » ........... 85 35 86,15
» B 9.500 > ........... 85 40 85.25 7 20
> A 500 » ........... 85 85 85,SJ, 85 V 80
» ejHlOGyROO............. 86 75 '6,75

En dlfarantaa sorisa................. 85 gO 85,20
4 0(0 Amortizablo

torta 6 25.000 peaetni........... 95 00 95
» D 12.500 ................. 95 25
» C 5.000 > - ....... . 95 15 « »
» i  2.500 » ........... 95 35 *
» A 500 > ........... 95 15

fia diferentes serles................. 95 25 >
5 0(0 Amortisahle

Serle F SÓ.OOO netetts........... tC2 10 m
» a 25.000 > ........... 102 20 1U2 7 102,05
» 9 12.500 > ........... 102 25 102
* C 6.000 » ........... 102 30 102,10
» B 2.500 > ........... 102 30 102,10
» A 600 » ........... 102 40 102.20

la  diferentes seilei................ 102 30 102,25
Báñeos

Bipili................................... 461 00 451
aipetectrls......... ...................
Hispwio-Ameriono.................

252 UQ >
141 00 141

Itjüñol de Crédito................. 120 00 >
CístilU.................................. 94 00
BíodeU Pinta........................ 479 00 479
Cartagena............................... 467 00 P

Centrñi Mejicano..................... 468 00 468
Aincureiu

Preferente».................. 44 26 44
Ordinarias............................... 16 50 >
Obligacicnea........................... 78 00 78

Otros valeres
Arrendataria de Tabaco»......... 294 60 294,50
l»pañoU da Kipjosivo»...........
Cédula» Hipotecaria» 4 OiO___

260 00 264
102 20 IOS,10, 15 y 20 

>M. Z. A., Ariias 6 0|ü............. IOS 60
Kadriieña de Electricidad....... 88 00 *
Alto» Homo» de Viicaya......... 297 00 y
Construcciones Metólic'aa......... 61 00
llectricidad de Cfiambari....... 83 00 >
Resulta» 4 0¡0......................... 80 50 80,50
lipropiedoBe» 6 OiO.............. 85 50 3 '
Bnoanche 4 IjS OjO................. 88 50 y
Cédulas del Canal de Isabel n .. 98 75 »
Soed. Ed. de España............... 98 00 >
M. Duro Felíuefa, aedenea..,. 35 75 p
Papelera Española, acciones.. CXl 00 >
Accione» f. c. del Norte......... 471 00 470
Idem id. M. Z. 7 A ................. 467 00 466

TEaTROS
EspaSol.—Mañana, domingo, á las cua­

tro y media de la tarde, se pondrá en es­
cena la magnifica obra en tres actos tin de 
cof êna, y á las nueve de la noche, en fun­
ción popular, con rebaja de precios, la 
hermosa leyenda, de Linares Rivas, Ladv 
Godiva.

Además, para terminar el espectáculo, 
por tarde y noche, la graciosa opereta CJrifl- 
pin y SM compadre,

Pkinoesa. — Mañana, domingo, por la 
tarde, se vérifioará la sexta representa­
ción de la comedia en tres actos, de don 
Manuel Linares Rivas, titala.d& Doña Des­
denes, que tan gran éxito tuvo la noche 
de BU estreno, y que grandemente aumen­
tado en las auóesivas representaciones del 
miércoles de moda y jueves popular, ha 
hecho de ella una de las comedias de éxito 
más extraordinario de lo que va de tem­
porada.

Gomo fin de fiesta ae representará el ju­
guete cómico, de D. Enrique Casal, titula­
do Los pretendientes.

Por la noche, segunda función de abono 
de la compañía francesa de Marthe Re- 
gnier, en la que se representará la oome- 
dia, de Lavedan, titulada Le goat du vke.

Con el fin de no interrumpir las repre­
sentaciones de la oomedia, de Linares Ri- 
vas, titulada Doña Desdenes, cuyo éxito au­
menta cada día qne se pone en escena, y 
atendiendo al ruego del grandísimo nú­
mero de personas que se quedó sin locali­
dades para la función de ayer tarde, pasa­
do mañana, lunes, se verificará una fun­
ción extraordinaria y popular, en la que se 
representará Doña Desdenes.

Por la nuche, la compañía francesa de 
Marthe Regnier, en tercera y penúltima 
función de abono, representará Mon atní 
leddy, de Rívoire y Bernard.

Como ya ae anunció en los carteles, la 
función correspondiente al sexto lunes de 
moda, que debía verífioarso pasado maña­
na, 29, se celebrará el lunes 5 de Febrero,

Comedí A,—Maña na, domingo, a las cua­
tro y media de la tarde, se pondrán en es­
cena la comedia en tres actos Loslmhos y 
el entremés La zaneadUla.

Por la noche, La Divina Brovidencia.
El lunes, á las cinco de la tarde, debut de 

la compañía de baile que dirige la notable 
artista Loe Fnller.

Por la noche, 14.“ de moda, se represen­
tará Ei matrimonio interino.

Lara.—Ei domingo, á las cuatro y me­
dia, de la tarde, se representarán la come­
dia en dos actos Ai natural, el apropósiío 
Las tres poyas de la casa y el sainete lírico La 
mala sombra.

El lunes, estreno del cuadro de costum­
bres aragonesas, original de Alberto Oasa- 
ñal, titulado La cencerrada,

Apolo,—Mañana, domingo, por la tarde, 
ae, dará en este teatro la última represen­
tación por ahora de la popular zarzuela 
en cuatro actos titulada Los madgyares.

Por la noche, á las nueve, La novela de 
ahora, y á las diez y cuarto, en sección do­
ble, Anita la Risueña,

El martes de la próxima semana, en la 
sección de las diez de la noche, se verifica­
rá el estreno de la zarzuela póstuma de 
D, Carlos Fernández Shaiv, en un acto y 
cuatro cuadros, titulada La moza bravia, es­
crita en colaboración de D. Antonio López 
Monis, y música del maestro Cabas.

Las localidades para estas funciones ae 
expenden en contaduría á las horas dé 
Costumbre. -

Cervantes,—Mañana, domingo, se re­
presentarán en este teatro, á las cuatro y me­
dia, en función entera, el gracioso juguete 
cómico en tres actos de Federico Repa­
ras, titulado El enemigo de las muferes, que 
con tan gran éxito sigue poniéndose en 
este coliseo, contándose por llenos sus re­
presentaciones, y la aplaudida comedia en 
dos actos, de los Sres. Quintero, La escondi­
da senda.

Noche:
A las nueve y media, De cerca, de D, Ja­

cinto Benavente,
A las diez y media, doble, la preciosa 

comedia en dos actos, de los Sres. Muñoz 
Seca y Pérez Fernández, titulada El medio 
ambiente, que con extraordinario éxito se 
ha estrenado recientemente en este teatro.

Para ambas funciones se despachan bi­
lletes en Oontaduría.

Recreo del Boulevard.—Mañana, do­
mingo, tomará parte en las secoiones que 
tengan lugar en este concurrido oinemató- 
grafo la notable y aplaudida bailarina La 
Trigueñita, tan aplaudida en otros salones.

También se pondrán bonitas películas 
y como extraordinaria la emocionante «Rosa Mana»,

Continúa la Empresa obsequiando á los 
ninas con regalos de bonitos juguetes.

P ídase en ultramarinos este 
HllUdlIllUd acreditado OHOCOLATE 
Compañía Nacional, Btannel Oortina', 3.

laI M eñce
44, Kontera.—UADBID

f l n g é k
SES CORSETS

SI01P8E ÚLTIMOS MODELOS

Le Monna-Lfsa

MADERAS INDUSTRIALES
SOCIEDAD ANOEIIKA

Maderas de todas clases 
Toledo, liA -M Iono 1.S7I

Con el Elixir Salz de Carlos
secaran las enfermedades del estó­
mago é intestinos, aunque tengan 
30 años deantigiiedad y nosehayau 
aliviado con otros medicamentos. 
Cura las acedías, dolor y  ardor 
de estómago, los vómitos, vérti­
go estomacal, dispepsia, indi­
gestiones, dilatación y  úlcera 
del estóm ago, hiperclorhidria, 
neurastenia gástrica, flatulen. 
cía, cólicos,

Avuntamiento de Madrid

disentería, la fetidez de las de­
posiciones, el malestar y  los ga­
ses. Es un poderoso vigorizador 
y  antiséptico gastro-intestinal. 
Eos niños padecen con frecuencia 
diarreas más ó  menos graves que 
se curan, incluso en la época del 
■destete y dentición, hasta el punto 
*de restituir á la vida á enfermos 
irremisiblemente perdidos, Eo re­
cetan los médicos.

.
De venta ea Jas principales farmacias 

del mando y  Serrano, 30, MADRID
Sü r«mltc folleto ¿ <̂ tlien lo pida.

M  m m s f m t é ' á k

Domingo, 28 —Domingo IV después ds 
la Epifanía.—Santos Julián y Valerio 
obispos; Santos Tirso, Lucio y Galínico' 
mártires; Santa Inés, mártir, y la beata' 
Verónica de Vinaseo, virgen.

Santa Iglesia Catedral.—Misa conven­
tual á las nueve y inedia.

Capilla Real.—Misa solemne á las once,
Enoarnaoión.—Idem á las diez. ’
Parroquias.—Idem íd,, oon explicación 

del Santo Evangelio.
Odarsnta HoRAa.—Religíosas ' Salesas 

(San Bernardo),—Misa solemne á las ■ rtiê  ‘ 
y por la tarde, A las cuatro y media, so­
lemnes Vísperas y Resei va.

ü C T t c M c B lo t  p s w  a a s i i í F
Real —(Funbión 5S,‘  da abono, 32." dei 

turno 2.“)—A las 9, Tosca.
BapaaoL—A las 9 (popular), Lady Go- 

diva y Orispín y eu compadre.
A las 4 y 1(2, Fin de condena y Crispía 

y BU compadre.
Comedla.—A ¡as 9, La Divina Providen- 

oia.
A las 4 y 1¡2, Loa buhos y La zancadilla.
Frlnoesa,—(Compañía francesa de Mar̂  ̂

the Regnier),—Función 2." de abono.-A 
las 9, Le gout du vice.

A las 4 (compañía Guerrero-Mendoza), 
Doña Desdenes y Los pretendientes.

liara.—Alas 9 y 1¡4, La mala sombra,_
A las 10 y 3[4, Puebla de las Mujeres (do­
ble). ,

A las 4 y 1(2, Al natural (dos actos), Las 
tres joyas de la casa y La mala sombra.

Apolo,—A las 9, La novela de ahora.-A 
las 10 y 1(4 (sección doble), Anita la Ri­
sueña,

A las 4 y 1(2, Los madgyares,'
E slava.- A las 8 y 1(4 La Corte de Fa­

raón,—A las 10 y 1(2 (doble). La mujer di­
vorciada.

A las 4 (doble), El conde de Luxembiir- 
go.—A las e y 1(2 (doble), La mujer di­
vorciada.

Priloe.—A las 9 y li2; Fátima Míris; El 
seoreto de Froserpina, Una lección de trans­
formismo, París-Concert y La Gran Vía.

A las 4 y 1(2, la mismá función.
Cervantes. -A  las 4 y 1(2 (fundón ente­

ra), El enemigo de las mujeres (tres actos) 
y La escondida senda (dos actos)

A las 9 y 1(2 (sencilla). De cerca.—A las 
10 y 1(2 (doble), El medio ambiente (dos 
actos).

Oómlooi—A las 4 y 1(2 (doble). La perra 
gorda (tres actos).-A las 6 y 1 (2 (doble), 
El monaguillo de las Descalzas (dos actos). 
—A las 10 y 1(2 (doble), La perra gorda 
(tres actos).

KlartUi.—A las 4, El aventurero.-A las 
5 y 1(4, Loa niños llorones.—A las 6 y 1(4, 
Er Oabeeota-— tas 7 y lj4, El zorro azul, 
—A las 9 y 1(4, El aventurero.—A las 10 
y 1(2, La mujer del molinero.—A las 11 y 
1(4, El zorro azul.

Ziatina. — Desdo las 3 de la tarde, de 
hora en hora, grandes secoiORes de cine­
matógrafo.

Programas variados y estreno de inte­
resantes pelíQulas.

De doce á una, matinée infantil, con re­
galos y Juguetes para los niños.

Prlnolpe Alfonao.—Ideal Cinema Seo- 
olón continua de 4 á 12.

Nuevos programas todos los días.
Losjaevea y domingos, matlnáe con re­

galos.
Trlanon-Folaot, — (Alcali, 20; teléfo­

no 756.)—Grandes atracciones Internacio­
nales,

A las 6 y 7, gran moda, especial para ía- 
mltlas,

A las 9 V 1(2, 10 y 1(2 y 11 y 1(2, Fetite 
Servía, Toledaníta y Carrasco, Les Broc­
eas, Ronco, Lydia Plenr, Dora la gitana, 
Anderson, Ernestos, rey de la insensibi­
lidad.

Gran éxito de la célebre estrella María 
Campi,

Escogidas películas.
Reglo. — Cinematógrafo artístico para 

familias.-Sección continua de 4 de la tar­
de á 12 de la noche.

Todos los días, estrenos,—Los niños, 
gratis.

Teatro Benavente (Plaza de Bilbao, 3). 
—A las 12, gran matinée infantil, con re­
galo de juguetes.

De 3 y 1(2 á 12 y 1(4, sección continua de 
cinematógrafo.

Todos los días estrenos.
do Balamanoa (Ideal Pollstilo), 

—Abierto todos los días, ds diez i  una y 
de tres i  ocho.

Los martes y  viernes, moda.
Miércoles y sábados, á las siete, y domin­

gos, á las doce y medía, carreras de cintas 
oon bonitos premios.

Desde las seis da la tardo, escogidas sco- 
oiones de cinematógrafo,

NO as DBVUlhVaiS nos OKíOIHAM»

Establecimiento Tipográfico y Editorial
OONTEJOS, a
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Servicios De la Compañía Trasatlántica
d s  Klllptrnas

Trac, yíajea anaaf««, ^ a c a n d o  d« Liverpool y haciendo lae escalaa de 
Corona, Vigo, Lisboa, Cíídi«, Caitagsna, Valencia, para aalir de Barcelona 
cada cuatro miércolea <5 aea: 4 Enero, 1 Febrero, 1 y 29 Marao, 26 Abril, 24 
aíayO) 21 Juuio, 19 16 Agoato, 13 Septiembre, 11 Octubre, 8 Noviem-
b^ yern eiem bie , (h rec^ en ie  para Génova, Port-Said, Suea, Colombo. 
Singapoore, lio  lio  y M ^da. Sahdas de Manila cada cuatro martes, <5 sea 24 
Enero, 21 Febrero, 21 ^^*0» Mayo, 13 Junio, 11 Julio, 8 Agosto,
5 Septiembre, 3 y 31 Octubre, 28 Noviembre y 26 Diciembre, directamente 
pai^3iygapoo«, owíiáa es^aa intermedias que i. la ida hasta Barcelona 
prosiguiendo el vidia para Cádia, ^sboa, Santander y Liverpool. Servicio poí 
transbordo para y de ios puertos de la Coste oriental de Atóca, de la India 
Java, Sumatra, Criina, Japón y Australia. ’

ü,ís»ea de N e w  Yovite, Oubai-KCéJteo 
Servicio mensual, saliendo de Gónova el 21, de Ndpolea «I 23, de Bar- 

calonu el 26, da Malaga el 28 y de Cádiz el 30, directamente para New York 
Habana, Ven,cruz y Puerto Méjico. Regreso de Veraoruz el 26 y de Habana 
,I 30 de cada mes, directamente pata New York, Cádiz, Barcelona y Génova 
ge admite pasaje y carga para puertos del Pacífico, con transbordo en puerto 
Méjico, asi como para Tampico, cila transbordo en Veraoruz.

li,ímea de V eaeau ela -C olom b lei  
gervicío m ens^  saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Valencia, el 13 

de Málaga, y ^  cada mes, directamente para Las Palmas,
Santa i.i^z de lencnfe, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico,Puerto Plata ffa- 
coltatr/a)j Haban^ Fuerto Limdn y Coldn  ̂d« doade Bal€n loa vaporea el 12 
decíx^a mes para Sabanilla, Curajao, Puerto Cabello, La Goayra, etc. Se ad­
mite pasaje y carga para Veracraz y Tampico, con transbordo en Habana. 
Combma por el ferrocarril de Panamá con lásCompaflías de navegación del 
Pacífico, para cuyos puertos admite pasaje y carga con billetes y conocimientos 
d racíc®. También carga para Matacaibo y Coro, con transbordo en Cnracao, 
y para Cumaná, Carúpano y Trinidad, con transbordo en Puerto Cabello, 

l i i n e a  d e  B u e n o s  ,A .lres  
Servicio mensual, saliendo accidentalmente de Génova el 1, de Barcelona 

*1 3, de Málaga el 5 y de Cádiz él 7, directamente para Santo Cruz de Te­
nerife, Montevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de regreso desde 
Buenos Aires el día 1 y de Montevideo el 2, directamente para Canarias Cá­
diz, Barcelona y accidentalmente Génova. Combinación por transbordo en Cá­
diz con los puertos de Galicia y Norte de España.

de Oamairlsi», Kerimaado Boo.
gervic.0 monsuai, esliendo de Barcelona el 2, de Valencia el 3, de Ali­

cante el 4 y de Cádiz el 7, direetemente para Tánger, Caaablanca, Mazagán 
Cas Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, y puertos de 
la Coste occidental de Africa. Regreso de Fernando Poo el 2, haciendo 
las escalas de Canarias y de la Península indicadas en el viaje de ida,

vitporas admiten eerga en las condieicnei m ü  fsvoraW ei y  pneajeros, í  qnlt- 
~ ■ lyeúmodo y trnto esmerado, como na aeredltRdolies la OompsrfiJa <3 a EJojiWElento muy winoao y trato eimeraao, como lia aoredltwío en 

4n dilatado BSivicioi Heb&jai t  famtUiai, Frsclosoonvsiiolciial^ftpoi c^rofiroteN de luloaVrt̂ iÓT) ttA T7 Da aTrtírlhn ViD.mO'tam vin*.a ^̂ m.____ n.1«U «« asau«M.Eump j. a WU ycUbJ-UillU __ __
Tamt)ién se admite earRa y se expiden pasaje* para todos los puertos del mundo 
â rpidos por líneas raRulares, La Empresa puedo asegurar las mercánolas une se em- barquan en sus buques, ^

AVISOS IMPOSTANTES: RpbalsB en los Dotas do osporlatddB.— La Oompafila hace robaJaB de BÜ por ICX) en los flales de determinado* artlnuloa, de acuerdo eoa las 
vigentes disposiciones para el servicio de Oomunicaciones Marítimas.

ServlciOH GomertslBles.—La sección que de eeios servicios tiene establecida la OoiU' 
paílla se encarga de trabajar en Dltramar los Muestrarios que le sean entregados v ds 
Íi colocación de los artleoios cuya venta, come ensayo, deseen hacer los exportadores

l ^ í a e a  d e  O iA lD a-S i^éJloo
Servido measnal á Habana, Vcracruz y Tampico, zaliendo d« Bilbao 

«1 17, d« Santander el 20 y dt Corufia «1 21, direcmménte para Habana, 
Veraoruz y Tampico. Salidas d« Tampico el 13, le Veracruz el 16 y de Har 
baña «1 20 de cada mes, directamente para Corufia y Santander. Se admite 
pasaje y carga para Costefiime y Pacífico, con transbordo en Habana al va­
por de la línea de Venezuela-Colombia,

Para este servicio rigen rebajas especiales en pasajes de ida y vuelta, y 
también precios convencionaleB para camarotes de lujo,

M A f Í A S  L Ó P E Z
CHOCOLATES Y DULCES

P r o b a d  lo s  oxqu ln ltoB  o h o c o la t e i  Ae e s ta  o a » ,  r e o o n o o ld o a  
p o r  t o d o  e l m a n d o  o o m o  s a p e r to r e i  d  to d o s  lo e  d em ás,

S u s C a fé a , D n io e z  y  S o m b o n e i  a o a  lo *  prefm rtdoa p o r  e l 
p d b llo o  e a  ¿ e n e r a l .

P e d id lo s  en  to d o s  lo s  e s ta b le  o im ie n to s  de n lte a m a r ln o s  d e  
B ep a fia .

Pábrlcast MADRID Y BS@eRlAL
=  O B P * Ó » I t P O »  =

U ontsrs, nflm. SE, M adrid. •  Sonda San P edro, SS, Baroelona, 
B oteros, núm. 22, Sevilla. O brapfa, núm . 63, Habana.
Flaoe de la Madelelne, 21, Parla, Uruguay, núm. 81, H ontevides. 
Mantas, núm . 62, Lim a, V . Ruiz (Perú), Uerro de Pasoo.
A. Oristfibal, Buenos Airee. •  J. Quintero y 0 .“ , Sta. O. T enerife.

PIDA V. Hov m m
nuestro catálogo de aparatos SIN ­
F O N IA  para 1912. Hay modelos 
nuevos, grandes reformas en todos y 
una gran rebaja en los precios. Pí­
dalo usted y consúltelo antes de 
....................  coreorar ....................A

=  V E N T A  A L  D E T A L L  =

- - 6 , Deseng'año, 6  - -

LA MiQUINÁ PARLANTE

VINO DEL D ll.G  lBANES
Tónico enérgico que procura FllRZl, VIGOR j SALID

Aperlilvo y reconstlfuycnte. estó recamenda-

do para las personas debíiJIadas y contra )a =

m m n ,  CLOROSIS, dibíuoad,

FIEBRES, VÉRTIGOS, CASTRITIS, MALAS flIGESTIOAES, ETC.
B e o o m e n d a d o  e sp eo la lm en te  en la s  e o v v  a lee  en o tee , d labetea , eto. é

J D T J 3 L 0 : H 3 S
FASTAS T OABASEhOS

2,50 kilo; bomboueB, G; fru. 
las eu almíbar, l,to kilo. 
Suporiorea choco latea, de 
una & cuatro ptas. paquete. 
Fábrloa! BOZ.SA, 10

MAQUINAS DE ESCRIBIR
' d9 tudo* ioi AittemAA

! K . 0 3 N r E I 0
53, Koniagiteaux Herhei 

Potagéres.—Bruselas

L a  S o c ie d a d  G ^ n e s t^  H ersc h er*
42, RUE DU CHEMINT-VER.— PARIS

FUNDADA EN 17S4
la  más antigua y ía más importante áel mundo para la fabricación de material de higiene

DICHA SOCIEDAD PROVEE:  ̂ ,
Én Francia.—Al Estado, al público en general, á la ciudad de París, á la Prefectura de Policía, A 

todos los Hospitales y á todas las Administraciones. , ‘

R 1 Extranjero,— A la mayor parte de los grandes Gobiernos, y en espeoial á España.
Galefaoolon.—De los grandes establecimientos, Teatros, Palacio de Justicia, Hoteles particulares. 
Baaeamlento.—Trabajos de alcantarillados para ciudades, colección completa de aparatos para 

las habitaciones, .
DeBinfeoolón,—Material completo para combatir la propagación de las enfermedades contagiosas 

del hombre y de ios animales (sudadero ó estufa), pulverizadores, aparatos al 
formol, etc.

Lavado.—Mat,erial completo para todas las instalaciones, grandes, medianas ó pequeñas (Hospi­
tales, Liceos, Cuarteles, Hoteles, Escuelas, etc.).

SE ENVIAN GRATIS, A  PETigiON, PLANOS Y DOCUMENTOS COMPLETOS

producción de hielo
Para garrafas Reíadoras, ReMas y sorbetes

POR MBDIO DE LOS

IP A E A T O S  E. C A ER E
aeUKSTE herscher. de parís, constructores

SIN FUEGO,  SIN PGESIQN, SIN  PELIGRO
Estos aparatos prestan los mayores servi­

cios de la economía doméstica.
En tres minutos, y con un gasto de dos cén­

timos, cambia la temperatura de una garrafa 
de 30 grados al grado cero, y empieza la con­
gelación al minuto siguiente.

A p a r a to  d o  la b o r a to r io . —  Reemplaza ven­
tajosamente á las máquinas ordinarias.

A p a r a to  d o m é s t ico .— Sirve para los casti­
llos, poblaciones, casas de campo, pequeños 
hospitales. Se emplea á bordo de los bu­
ques, etc.

F r e o lo  del aparato completo.con accesorios, 
embalado y franco estación Hendaya, desde

2 4 0  F R A S C O S
Pedidel catálogo y tarifas, que se envía gratis

Pasiillas BONALD
Cloro-boro-sédicaiB oon cofiaina,

Dae&caei» comprobada por los leCores Médico 1 para
---- iformedadee de la boca y de la go

dolor, inflamaciones, picoVj aftas,
0OEH batir las enforraedadea do la boca y de la garganta, 
ío*, ronquera, dolor, inflamaciones, picor, aftas, nícera- 
íiones, set̂ uedad, granulaciones, atonía producida por 
causas periféricas, fetidez del-aliento, etc. Las pastilla* 

premiadas en varias Exposiciones oientll Seas, tisaen él privilegio de que sus fórmulas fueron la* 
.primeras que »e conocieron en su clase en Bsuaña v en el extranjero.  ̂ •'

~  ACANTHEA YIRILIS “ i :
Políglloerofoafatado B o  1* a  a » ,  — Medicamento áa- tlnaurastónieo y antídiabético. Tonifica y nutre loa sli- 

temas óseo-muscuiar y nervioso y lleva & la sanirre ele mentOB para enriquecer el glóbulo rojo.
Fraseo de Acanthea grauulada, 5 pesetas, Frasco do vino de Acanthea, G pesetas. '

Elixir antibacilar B O N A L D
os

Ttlíocol cinamo-vanaQiÍQ M>|j{ic(rico
Óombate las enfermedades del pecho.
Tuberculosis Incipientes, catarros bronco-neumónico 1 

aiinvo-farínscoS, Inféóoiones gripales,, paiúdíoai, etc,
PB>eoit» ilel fpasoo, 5 pesetas

De Teaist en toóus lu  i^rmeaiu y en la del 
a;»tor, Wúñe* de Arce (antes Gorpuera), 17 
Madrid, ün BaTcelcRS, Gi^nai, 5,

l & a  P e r e s
JO Y E R IA  y  P L A T E R IA  

2B, Barrara de Saa leróníew, 28.—Madrid,
Oon gran acierto viene dedicándose preferente­

mente este acreditada Joyería á la venta de m e­
dallas retí páesas d s  oro y plata, oálices, coponeE 
y  btroe ob jetos dedicados al culto. Nos oon gra- 
tn lam os al poder reconjendáreela con  interés fi 
nuestros sus orí p ío  res.

Ibam y CompaSía
S E V I L L A

LÍNEA REGULAR DE VAPORES
e n tre  B ilb a o , S e v il la , K a r z e l la  y  <puertoB 

In term ed ios ,
Dos salidas sem auaíes de dos puertos oom prendi- 

dbs entre Bilbao y Marsella,
B e rv lo lo  se m a n a l en tre  FasAJes, Q ljó n  y  S e v il la

Tres salidas semanales de todos ios dem ás pn er- 
tos hasta Sevilla.

B e rv to lo  q n ln o e n a l om t B a y o n a  y B n r d e o e ,
Be admite oarga á flete oorrido pare Rotterdam  y 

puertos del Norte de Francia.
Para máe Inform es: Ofloinrs de la Dlreeoiñn y don 

Joaquín H aro, oonsígnaterio.

H o  b e b a s  m á s ;
este vicio no es mas que nuestra ruina

Ahora es posible curar la pasión por las hebWas embriaga­
doras. bes esclavos do ta bebí da pueden ser librados do oslo 

vicio aun conlra sa voiunlad.
Una cura iiiúfcnsiva, llaiuaiia Polvo Coía, ha sido inventada; es fácil 
de tomar, apropiada para ambos sesos y todas edades y puede ser sii- 
niiuistrada con alimentos sdlidos ú bebidas, sin ecnociraiento dd 
iutemperaute.

Todas aquellas pegonas que tengan un bebedor en la 
MUESTRA familia é entre sus volacicees uo debeu dudar en pe- 
CKATUITA dir la muestra gratuita do Polvo Goza. El Polvo 

Goza puede también obtenerse en todas las fanuacias, 
y si usted se presenta á uno de los depósitos ai pío iudieados puede 
obtener una muestra gratuita. Si no puede usded presentarse, poro 
desea escribir para adquirir la mueslra gratuita, escriba hoya Aja 
GOZA POWDEK COMPAINV, 76, Wnrdour Stroef, Londres. ¿lO 

Depósitos: Puerta del Sol, 5; Arenal, 2-, Preciados, 35; Infantas, 
06; Nnñez de Arce, 17; Granada, 7Ü; Principe, 13; Ayala, 9; ilorta- 
ieza, 17; Sacramento, 3 —MADRID,

Sotledoil de fllto i Hornsi de Olztoyo
BI LBAO ^

FABRICAS EN BARACALDO Y SESTAO

Lingote al cok, de calidad Huperior, para fundioionea y 
hornos Martín Siemens.

Aceros Bessomer y Siemens-MarUn, cu las dimensiones 
nsualcs para el comercio y constrncciones.

Sarriles vignoles, pasados y ligeros, para ferrocarriles, 
minas y otras industrias.

Carriles Phoenix ó Broca, para tranvías eléctricos.
Viguerías pava toda clase de construcciones.

Chapas gruesas finas.
Construcción de vigas armadas para puente»;?? edifi­

cios.
Fabricación espeoial de hoja de lata,
Cubas y baños galvanizados.
Latería para f Abrica de conservas.
Envases de hoja do lata para diversas aplieaciones.

Dirigir toda la correspondencia á A LTO S HORNOS DE VIZCAYA.— BiLBUO

Claísalleros: GQbtlIies hlCllOS 
Gran ifodii.-ii.TiS FfiNTASliJ

desde 30, 33, 40, 43, 30, 60, 70 y 80 pías. Casa Gabiedes es la que las presenta melor v Irabala & pequeñas utilidades, pues pretiero muchos pocos.
NOI’A.—Hay todos los tamaños, tan bieo tallados y teoninados 

que llega usted, se pnieba uüo, y sale ábrigado y elogantc, gastando 
muy .pocadinero,,0, Fnonearral, 6, tienda. ; ■
CA3I£D£S- CABIEDES - C^BIEDES

(iiHO e cn ie

El más activo, 
el más agrada­
ble y el menos 
irritáhte dé los 
tónicos y dé lus 
estim ulantes

KOl̂ CQCEf
- - TÓNICO - - 
Y RECONSTt- 
;:TÜ Y E N TE ::

Anemia, clorosis, convalecencias, dolores de 
:Coraz6n, fatigas por exceso de trabajo, flebres
Doctot H. ECALLE, farmacéutico 1.* dase, 
! : : : : !  38, rué du Bne, PARÍS 
Depósitos en ías prictipalcs farmacias y díoguorias.

^ x N a  j d s i s i x j I H í s
El mejor y  máa eficaz tónica contra la anemia y la neánt- 

tenia. IndiBpeneable'á loa conva] ecieotei,
S^ASBIteíACISASI 'W DKOMYTieseSSA»

¡DIARIO ÜNIVERSAli
g  ‘ iCD'M.ÍHISTSAaiOií H
N eí  ̂ mátes, I, n

M
W FSeCIOS DE SUSCRIPCION h

Kfsa. TxtlMO£l3'4l." —
Fíoi. PÍM, tPtas.

en tlnáste...^.... X 1 1 tí
PsovinoliStî , É • p«• • A % ID »
ótesxh»!.......:. á s 10 R
Poitincal............ 9 11 W M
Dnléh'Poitid..... to 30 M
fltmés ptklssi..... 11 W •C

^  la üiizi fiel ci§eüa
T in ta ra  In atan tán ea  p a ra  te ñ ir  lo s  o a b e ­
-------------------— Iloa y  la  b a rb a  — . ~™- —
; : : LA MSJOR EN SU CLASE : : :

C3-.
R EI NA,  2 5 , P R I ME R O,  MADRI D

1908-EXP0SICIÓN DE ZARÁGOZÁ-1908
S5TSS FBÎ liBDa (LJ 0ÍS ílTl SRCOBpmtl

' ' '

PliAAaíSi hN TOLAA FAií'i'ÜiiJitti» Mtbil! aatívé» n 4

í r g ü s  d e  l a  P R E S S E
FUNDADO fibj 1879

La oñolna más antigua

de recortsi de parid diooa,

iPati citar eegsre de no dujsr escapar nn peitódlco qno eu 
haya oído nombrar as necesario estar abonado al ARGUS’ 
DÉ LA PRESSE, que lee, recorta y tradsce todos toa perió 
dlcDi det mondo y propordena extractos sobre fodoi loa 
ainntoa,a

HECTOR MALOT (ZTttt}
•Entre los nemeroioi artícnlos de periódico que el AROUB 

DE LA PRESSE enviaba i  Vallobra. ana tercera parto 
próximamente eran extranjeras; los babiá de todas las nade- 
oes y en todas las lenguas, predominan do los ingleses y ale­
manes Trataban al míimo tiempo los más serlos assnIOM

PAUL ALEXIS (VatLOBaaí
•Centlnfie asted envl&ndotn» pantealmente vaeitre AB» 

OUS qtie me ha prestado grandes servicios,!
EL MARQUES DE MORES

E ARQUS OS LA PRESSE se encarga da teda claae de 
ssnntoi y documentos que tengan á bien confiarle,

El AROUS lee ra.ooo petiódicei por día.

Eloríbiit; Atontmaftre, 37; Rae Sergére, PARIg
Dlreonión talegfáfioa; ACHAESURE-PARISS

d i s p e p s i a ,  G astrailia
Kit

H L I X I R  G R H Z
tániSD dlgeativo, ee onren pápldantonte todea lae on- 
teirtttedadee del eatómago, dispspBia, gzatrelgla, el ■ 
sSííira, Mejora mían te desda al primar vaao. Depot,?' < 
m  ternixslaa.

OeUlP) y OnmifaSta. Favte*

35 Éro,JEl!ÍÍS,Í
DEPÓSITOS: BARCELONA: Hijo de José Vidal y Eítss, HospiUd, 2; jD. Eugenio 

'  -  -----------------  - -  j^rravaleta,

ei liidMf!)!eiioen!£ ¡s lejoi síbi 
Gt toionic ijus le tongce. lo tuGt
l i l i l i i i c e  I  a ü i s i p t i c s ,  d e  p e i f b -
: ; ;  K  n s s  f ln o  y  p m i m i i t e ; ; :

I, Lonilm,Mies,Eiiise¡os i i  9 Holtltl m
l ( i ) i n l l  í t  i i l l l l l l í l  Nl i .

P e d r o ,  7 ; D , G n b v ie l O a A sd ó , F e r s i in d o  V i l ,  3 ; S r e s .  V ic e n te  t e r r e r  y  C om p a ñ ía , P r in c e s a , 1; S r e s  J , U rtecb. .  . . Sarrá, Ronda San
Y *»da, 20.-MAHOK; D. Francisco Seguí, San Fernando, 34; D. Antomó Tud»rit Árravaleta, 12.—ÁtCII 
i Palo, 23.—PALENCIA: D. Dámaso Aguado. Mayor jtrincípai, 63.—VIVERO: D.̂  Aurea Moas Saavedra 

Í-A GUARDIA: D, Edmundo Gándara, El Nuevo París.—SAKTAHDEiPy D. Antonio Vicíorero, Isabel
íosé Villalobos, Toro, 33 v 34.—GIJON: Droguería Cantábrica.-ÓRENSE: D. Joan Sánchez Marco, _________________________ _  ̂ _______ _
Compañía. Droguería Moderna; D. ManweHlbáñeZj Perñimería.-REIKOSA: D. Gonzalo Sierra, Mayor, 29 y 31, Farmacia.-MELILIA: Sres. Meíul y  Levy; GrauBaiar Reina Victoria

En los,;pedidos ai por mayor dirigirse á N icolás A lqnéanr CaroeUer, oaJle de P reciados, 36, M adrid.

Avuntamiento de Madrid

'í I


